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A. Datos del proyecto 
Relacione los datos del proyecto. En caso de que haya algún cambio, indíquelo cambiando de 
color el texto 

 

Referencia DER 2011-26449 
Investigador principal MARGARITA MARTÍNEZ ESCAMILLA 
Título IUS PUNIENDI E INMIGRACIÓN IRREGULAR 
Entidad UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
Centro FACULTAD DE DERECHO. DPTO. DE DERECHO PENAL 
Fecha de inicio 01/01/2012 
Fecha final 31/12/2014. Con la prolongación finaliza el 31/12/2015 
Duración 3 AÑOS. Prolongado por uno más (fecha de conclusión: 31-12-2015) 
Total concedido 30.250€ 

 
 

B.Resumen del proyecto para difusión pública 
 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACIÓN 
 
SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

Como paso previo a la realización del informe, se ruega lean detenidamente las instrucciones de 
elaboración de los informes de seguimiento científico-técnico de proyectos disponible en la 
página web del ministerio. 

Resuma los principales avances y logros obtenidos del proyecto con una extensión máxima de 30 
líneas, teniendo en cuenta su posible difusión pública (páginas webs institucionales) 

 
Los flujos migratorios son probablemente el fenómeno social de mayor actualidad e impacto, siendo una 
realidad que en el ámbito europeo va en aumento la dureza de las políticas  en materia migratoria, 
resultando urgente establecer los límites que dichas políticas no deben franquear. 

El proyecto I+D+i Iusmigrante ha tenido por objeto, en primer lugar, el análisis del uso del Derecho penal y 
del Derecho administrativo sancionador en el control y castigo de la inmigración irregular. La expulsión de 
ciudadanos extranjeros constituye una pieza clave y resultaba necesario un análisis de su régimen jurídico y 
de su uso, así como de los escenarios a los que da lugar: controles de identidad, el uso del perfil étnico y 
otras prácticas policiales dirigidas a la localización de personas en situación de irregularidad, detenciones en 
comisaría, las denominadas “expulsiones exprés”, Centros de Internamiento para extranjeros. 

Los acontecimientos ocurridos durante la vigencia del proyecto en las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla abrieron otro ámbito de investigación: las actuaciones de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado en la frontera y, en concreto, las denominadas “devoluciones en caliente”, o rechazos en frontera. 

En cuanto a las tipologías penales, se ha prestado especial atención a la trata de seres humanos, en su 
doble vertiente de persecución penal y protección de las víctimas, en las que la irregularidad añade aún más 
vulnerabilidad. Los delitos relacionados con el denominado discurso del odio han sido también objeto de 
nuestra atención. 

La reforma del Código penal afectó a preceptos íntimamente ligados con la extranjería y la inmigración, 
habiendo prestado especial atención a la reforma de los delitos contra los derechos de los ciudadanos 
extranjeros, los delitos contra la propiedad intelectual e industrial en relación con la venta ambulante y la 
expulsión como sustitutivo de todo o parte de la pena o medida de seguridad. 



 

 
 

 
 

C. Informe de progreso y resultados del proyecto 
 

C1. Desarrollo de los objetivos planteados 
Describa los objetivos y el grado de cumplimiento de los mismos (en porcentaje respecto al objetivo 
planteado y, en su caso, con indicación de lo que queda por realizar en cada uno de ellos) 

 
En la memoria de solicitud se señalaban una serie de objetivos concretos sobre los que iba a versar nuestra 
actividad. A los temas inicialmente señalados se han sumado otros nuevos que la realidad y la propia 
marcha del proyecto han revelado como necesitados de análisis. Es de señalar que el planteamiento del 
trabajo era doble, señalándose como objetivos generales los siguientes. 

 
a) Un primer gran objetivo, de reflexión y análisis jurídico, cuyo fruto sería fundamentalmente la 
publicación de estudios jurídicos. 
b) Un segundo gran objetivo es transcender el ámbito académico o de estudio teórico y buscar la 
repercusión práctica de nuestros estudios. 

 
A continuación se sistematizan los resultados y progresos en atención a los TEMAS ABORDADOS, 
señalándose los logros obtenidos tanto en lo referente al análisis teórico (primer objetivo general) como en 
lo referente a la difusión e incidencia práctica de nuestros estudios (segundo objetivo general). 

 
Objetivo 1 

 
a. Análisis teórico y publicaciones académicas. 

Régimen MARTÍNEZ  ESCAMILLA,  M   y   SÁNCHEZ   TOMÁS,   J.  M.:   “Controles   de   identidad, 
jurídico de los detenciones y uso del perfil étnico en la persecución y castigo del inmigrante  ‘sin 
REQUERIMIENT papeles´: ilegalidad e inconstitucionalidad de determinadas prácticas policiales”, en 
OS DE Libro Homenaje al Profesor Luis Rodríguez Ramos, Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, pp. 
IDENTIDAD, 1025 a 1054. 
DETENCIONES Y  
MEDIDAS Se aborda este tema en uno de los capítulos de: RÍOS MARTÍN, SEGOVIA BERNABÉ, 
POLICIALES en ETXEBARRÍA ZARRABEITIA: Manual para la defensa de los derechos y las libertades ante 
el control y la intervención de la policía, Ed. Universidad Pontificia ICAI ICADE Comillas, Madrid, 
sanción de la 2015, (711 pp.) 
inmigración  
irregular. También se aborda en algunos de las contribuciones de la obra colectiva: 

MARTÍNEZ ESCAMILLA, M. (Coord.): Detención, internamiento y expulsión 
administrativa de personas extranjeras, Repositorio E-Prints Complutense, 2015, (476 
pp.) 

Relacionados con estas prácticas y con las garantías que han de respetarse: 
SÁNCHEZ TOMÁS, JOSÉ MIGUEL: “Delitos contra las garantías de asistencia letrada e 
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A través del estudio, la observación y diálogo se ha pretendido: (1) comprobar si la normativa  y  su 
aplicación se adecúan a los principios y límites del ejercicio del ius puniendi en un Estado social y 
democrático de derecho así como al respeto de los derechos fundamentales reconocidos al ciudadano 
extranjero, (2) proponer, en los casos necesarios, alternativas o iniciativas de regulación legal y mejoras en 
el desarrollo normativo, y (3) influir en un mayor respeto de los derechos implicados. 

Como resultado se han publicado seis libros y más de cincuenta artículos. Entre ellos hay estudios teóricos, 
pero también publicaciones de carácter práctico dirigidas a los operadores jurídicos. Asimismo se ha 
verificado una intensa labor de transferencia del conocimiento, difundiendo los resultados en muy diversos 
foros y se ha procurado el contacto y colaboración con instituciones y agentes implicados. Se ha intentado 
también intervenir en la configuración normativa, para lo que además se han elaborado informes jurídicos. 



 

 
 
 información de los privados de libertad por causas no penales”, en Tratado de Derecho 

penal español. Parte Especial IV, Delitos contra la Constitución. Tirant lo Blanch, Valencia, 
2016, págs. 702-738. 

SÁNCHEZ TOMÁS,  J.M.:  “El deber judicial de investigación eficaz de  las denuncias 
creíbles por tortura (Comentario a la STC 12/2013, de 28 de enero)”, en La Ley Penal, 
núm. 103, 2013, pp. 85 a103. 

 

b. Difusión 
Este estudio ha obtenido una amplia difusión, contribuyendo a ello las numerosas 
ponencias pronunciadas sobre este tema concreto (vid. apartado D2) 

 
d. Incidencia. 
Con el mencionado estudio y las ponencias sobre el mismo, hemos participado 
activamente en la discusión con los diversos agentes implicados sobre las prácticas 
analizadas, discusión que ha coincidido con la tramitación y aprobación de la nueva Ley 
Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana (4/2015), que consagra la prohibición 
explícita de los requerimientos de identificación por el perfil étnico y no permite el uso 
de tales requerimientos para la detección de personas extranjeras en situación irregular. 

 
Es de reseñar la vocación práctica de alguna de las obras publicadas, enfocadas a facilitar 
la defensa de los derechos limitados por las mencionadas prácticas policiales. 
Especialmente: RÍOS MARTÍN, SEGOVIA BERNABÉ, EXEBARRÍA ZARRABEITIA:  Manual 
para la defensa de los derechos y las libertades ante la intervención de la policía, Ed. 
Universidad Pontificia ICAI ICADE Comillas, Madrid, 2015. En este libro, de forma 
didáctica, a través de la pregunta y la respuesta, se ofrecen argumentos, jurisprudencia, 
normativa y una batería modelos de escritos y formularios para la defensa de las 
personas internadas en los CIE. Con ello puede considerarse totalmente conseguido en 
este ámbito temático el objetivo fijado en la memoria inicial de elaboración de 
materiales prácticos dirigidos a los operadores jurídicos con el fin de promover el 
respeto a los derechos implicados. 

 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 100% 

 
Objetivo 2 

 
 
CENTROS 
DE 
INTERNAMIEN- 
TO DE 
EXTRANJEROS 

 
a. Análisis teórico y publicaciones académicas 
Sobre el internamiento de extranjeros en los CIE, se han publicado tres monografías: 

TOMÉ GARCÍA, J.A.: Internamiento preventivo de extranjeros conforme al nuevo 
Reglamento de los CIE, editorial Colex, Madrid, 2014 (346 pp.), ISBN 9788483424339 

RÍOS MARTÍN, J. C; SANTOS, E y ALMEIDA, C: Manual para la defensa de los derechos 
humanos de las personas extranjeras encerradas en los centros de internamiento. 
Editorial Gakoa. San Sebastián 2014 (313 pp.), 

M. MARTÍNEZ ESCAMILLA (Dir.). AUTORAS: MARTINEZ ESCAMILLA, BENITO LÓPEZ, 
GARCÍA DEL BLANCO, SÁEZ RODRÍGUEZ, SÁNCHEZ ÁLVAREZ, SEGOVIA BERNABÉ, C.J.: 
Mujeres en el CIE. Género, inmigración e internamiento, Ed. Gakoa, 2013, (179 pp.) 

Además de numerosos artículos académicos. Por ejemplo: 

SÁNCHEZ TOMÁS, J.M.: “Hacia un sistema alternativo al internamiento de inmigrantes 
irregulares”, en Eunomía. Revista en cultura de la legalidad, núm. 5, septiembre 2013- 
febrero 2014, pp. 75-94. 

SÁNCHEZ TOMÁS, J.M.: “¿Hay alternativas al internamiento de inmigrantes 
irregulares”, en Mugak. Centro de Estudios y Documentación sobre racismo y xenofobia, 
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núm. 64-65 tercer/cuarto trimestre 2013, págs. 31 a 35. 

SÁNCHEZ TOMÁS, J.M.: “Hacia un sistema alternativo al internamiento de inmigrantes 
irregulares”, en Eunomía. Revista en cultura de la legalidad, núm. 5, septiembre 2013- 
febrero 2014, pp. 75 a 94. 

SÁNCHEZ TOMÁS, J. M.: “El ‘mínimo sufrimiento necesario´: Alternativas al 
internamiento de inmigrantes irregulares”. Ed. Fundación Ciudadanía y Valores. 17 pp. 
2012 

En varios capítulos de la obra colectiva: en la obra colectiva: Detención, 
internamiento y  expulsión administrativa de personas extranjeras, coordinada por 
Margarita Martínez Escamilla, Madrid, diciembre 2015, Eprint Universidad Complutense 
de Madrid 

Desde una perspectiva práctica se abordan los Centros de Internamiento en la quinta 
parte del libro: RÍOS MARTÍN, SEGOVIA BERNABÉ, EXEBARRÍA ZARRABEITIA: Manual 
para la defensa de los derechos y las libertades ante la intervención de la policía, Ed. 
Universidad Pontificia ICAI ICADE Comillas, Madrid, 2015, (711 pp.) 

b. Difusión 

1. Se han publicado numerosos artículos de divulgación sobre esta temática. A título 
de ejemplo: “Los Centros de Internamiento para extranjeros (CIE). Espacio de 
vulneración de derechos humanos”, en Revista Crítica. Las migraciones en un mundo 
globalizado, noviembre-diciembre 2014, nº 994, pp. 63-67, “Perfiles jurídicos y 
humanos de las mujeres en el Centro de  Internamiento de Extranjeros de  
Madrid”, en Rescoldos. Revista de diálogo social, 1er. Semestre 2013, nº28, pp. 43 y ss. 
“Samba Martine: Morir en el CIE” en Mugak, Centro de Documentación sobre 
Racismo y Xenofobia, núm. 62, marzo de 2013, etc. 

2. Impartición de ponencias, intervención en meses redondas e intervención en foros 
destinados a un diverso público (académico, tejido social, estudiantes de derecho, 
operadores jurídicos, etc.) (vid. apartado correspondiente) 

 
3. Actos de presentación del Manual para la defensa de los derechos humanos de las 
personas extranjeras encerradas en los centros de internamiento: 

En Madrid: “Mientras los cerramos: sin libertad pero con derechos”. (Acto de 
presentación del “Manual para la defensa de los derechos humanos de las personas 
extranjeras encerradas en los Centros de Internamiento”. Casa San Ignacio, Madrid, 18 
de diciembre de 2014 

En Barcelona, el 18 diciembre de 2014, a las 18:30 en el Salón de actos del Colegio de 
Abogados de Barcelona. Este acto fue organizado por la Universidad de Girona. 

4. Acto público de presentación del libro Mujeres en el CIE, el 27 de mayo de 2012 y tuvo 
una gran repercusión en los medios de comunicación. Por ejemplo: 

http://www.eldiario.es/interferencias/CIEs-informe_6_137246293.html  
http://www.rtve.es/alacarta/audios/coordenadas/coordenadas-mujeres-cie-29-05-13/1847911/  
http://audio.urcm.net/Mujeres-en-los-Cies-Vociferio 
http://www.europapress.es/epsocial/noticia-expertos-acusan-interior-inflar-artificialmente-porcentaje- 
expulsiones-inmigrantes-delinquido-20130528125103.html  
http://www.cadenaser.com/sociedad/articulo/gobierno-infla-artificialmente-numero-expulsiones- 
cualificadas-inmigrantes/csrcsrpor/20130528csrcsrsoc_20/Tes  
http://www.publico.es/espana/456183/mas-del-90-de-las-mujeres-encerradas-en-el-centro-madrileno- 
de-inmigrantes-no-ha-cometido-delito 
http://www.radiovallekas.org/spip/spip.php?article1838http://www.eleconomista.es/interstitial/volver/a 
cierto-abril/legislacion/noticias/4861876/05/13/Mas-del-90-por-ciento-de-las-internas-del-CIE-de-Madrid- 
no-habia-cometido-ningun-delito.html 
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http://www.eldiario.es/interferencias/CIEs-informe_6_137246293.html
http://www.rtve.es/alacarta/audios/coordenadas/coordenadas-mujeres-cie-29-05-13/1847911/
http://audio.urcm.net/Mujeres-en-los-Cies-Vociferio
http://www.europapress.es/epsocial/noticia-expertos-acusan-interior-inflar-artificialmente-porcentaje-
http://www.cadenaser.com/sociedad/articulo/gobierno-infla-artificialmente-numero-expulsiones-
http://www.publico.es/espana/456183/mas-del-90-de-las-mujeres-encerradas-en-el-centro-madrileno-
http://www.eleconomista.es/interstitial/volver/a


 

 
 

d. Incidencia. 
La trasferencia de conocimiento en este ámbito ha sido muy intensa. 

 

1. Puede destacarse el carácter práctico de la publicación RÍOS MARTÍN, SEGOVIA 
BERNABÉ, EXEBARRÍA ZARRABEITIA: Manual para la defensa de los derechos y las 
libertades ante la intervención de la policía, Ed. Universidad Pontificia ICAI ICADE 
Comillas, Madrid, 2015, (711 pp.). En este libro, de forma didáctica, a través de la 
pregunta y la respuesta, se ofrecen argumentos, jurisprudencia, normativa y una batería 
de formularios para la defensa de las personas internadas en los CIE. Con ello puede 
considerarse totalmente conseguido en este ámbito temático el objetivo fijado en la 
memoria inicial de elaboración de materiales prácticos dirigidos a operadores jurídicos. 

 
2. Participación en el proceso de elaboración del RD 162/2014 (Reglamento de 
funcionamiento y régimen interior de los CIE), a través de redacción de informes 
técnicos: 

— Preocupaciones ante la regulación de los Centros de Internamiento de Extranjeros 
―Observaciones al documento de trabajo previo al Anteproyecto de Real Decreto por 
el que se aprobará el Reglamento de funcionamiento y régimen interior de los 
Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE), 

 
3. Organización e intervención en reuniones de trabajo que tenían por fin conseguir un 
mejor funcionamiento de los CIE. Por ejemplo: 

- Reunión de trabajo sobre la elaboración del Reglamento de funcionamiento y 
régimen interior de los Cie, celebrada el 3 de marzo de 2012 en la sede de la 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado de Madrid 

- Reunión celebrada el 2 de abril de 2012 en la sede de la Dirección General de la 
Policía en relación con el Documento de Trabajo sobre el Borrador de Reglamento de 
los CIE 

- Reunión convocada por el Consejo General del Poder Judicial, el día 17 de enero de 
2012, con el fin de abordar la situación de los juzgados de control de los CIE. 

- Reunión convocada por el Consejo General del Poder Judicial para la implantación y 
desarrollo del sistema de control judicial de los CIE, con la participación de jueces de 
control de los CIE, Defensor del Pueblo y ONGs, 26 de junio 2013, 

 
4. Coorganización junto con Migreurope y Servicio Jesuita a Migrantes de la Jornada 
estatal: “Fiscalización de las condiciones de internamiento en los CIE”, Barcelona, 27 de 
febrero de 2015 

 
5. Además se ha colaborado con la acusación particular y popular en el caso de Samba 
Martine. Se trata de un litigio estratégico en torno a la deficiente asistencia sanitaria en 
el CIE. Cabe destacar la elaboración por GIMBERNAT ORDEIG de un dictamen jurídico 
sobre la imputación objetiva en los delitos de comisión por omisión. 

 
6. El libro Mujeres en el CIE: género, inmigración y centros de internamiento es producto 
en buena medida de un ESTUDIO DE CAMPO realizado en el CIE de Madrid, con lo que 
está plenamente satisfecho el objetivo concreto fijado en la memoria inicial en relación 
con la realización de un estudio de estas características. 

 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 100% 
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Objetivo 3 

 
LA EXPULSIÓN 
DE 
CIUDADANOS 
EXTRANJEROS 

 
En la memoria inicial estaba prevista la elaboración de una monografía sobre la expulsión 
de extranjeros derivada de la comisión del hecho delictivo. Sin embargo, la inesperada 
aparición de una monografía sobre este tema nos hizo replantearnos el objetivo 
inicialmente propuesto. Finalmente se optó (como ya se anunciaba en el informe anual 
2013), por estudiar no sólo las expulsiones en el Código penal, sino también las previstas 
en la legislación de extranjería, elaborándose varias publicaciones sobre ambos tipos de 
expulsiones 

 
a. Análisis teórico y publicaciones académicas 

 
Merece destacarse la obra colectiva: 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, M. (Coord.): Detención, internamiento y expulsión administrativa 
de personas extranjeras, Repositorio E-Prints Complutense, 2015, (476 pp.). 

SÁNCHEZ TOMÁS, J.M.:“Gurguchiani c. España (STEDH 15 de diciembre de 2009): La 
irretroactividad desfavorable del sustitutivo penal de expulsión del territorio”, en 
ALCACER GUIRAO, R.; BELADIEZ ROJO, M. y SÁNCHEZ TOMÁS, J.M. (coords.) Conflicto y diálogo con 
Europa. Las condenas a España del TEDH, Aranzadi, Navarra, 2013, pp. 385 a 418. 

 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, M. “Expulsión e internamiento de extranjeros ¿Quiénes están en 
los CIE?”, en: Isabel Reig Fabado, Libertad de circulación, asilo y refugio en la Unión 
Europea, Tirant lo Blanch, Valencia, 2013 (págs.347-376). 

 
Sobre la reforma operada la expulsión de extranjeros por la LO 1/2014, MARTÍNEZ 
ESCAMILLA, M.: ““Top manta”, ayuda a la inmigración irregular y expulsión de 
extranjeros. La reforma de los artículos 270 y 274, 311bis, 318bis, 89 y 108 del Código 
penal”, en Javier Álvarez (Dir.): Informe de la sección de derechos humanos del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid sobre los proyectos de reforma del Código Penal, Ley de 
Seguridad Privada, LO del Poder Judicial (justicia universal), Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 
2014, ISBN 9788490862209, pp.79-93 

 
b. Difusión 
Impartición de numerosas ponencias y participación en cursos sobre esta temática (vid. 
apartado D2) 

 
d. Incidencia. 
Como actividad de transferencia del conocimiento puede destacarse la organización, en el 
marco de la colaboración con el CGPJ (EPO de este proyecto), del curso Protección de 
Derechos Humanos y control judicial de la inmigración, 1,2 y 3 de junio de 2015, dirigido 
a jueces y magistrados. Desde el inicio del proyecto hemos sido conscientes de la 
importancia de interactuar con otros agentes implicados, en particular con los jueces y 
magistrados por su importante función de garante de los derechos de los ciudadanos 
extranjeros en los procedimientos de expulsión. 

 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 100% 

 
Objetivo 4: 

 
EL DELITO DE 
TRATA DE 
SERES 
HUMANOS (177 

 
a. Análisis teórico y publicaciones académicas 

 
Publicación de un libro colectivo, con autores miembros del proyecto y también ajenos al 
mismo, donde se abordan las cuestiones jurídicas más candentes de esta problemática: 

 
ALCÁCER GUIRAO, MARTÍN LORENZO, VALLE MARISCAL DE GANTE (Coords.): La trata de 
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BIS) 
 
DETECCIÓN Y 
PROTECCIÓN Y 
TUTELA 
JUDICIAL DE 
LAS VICTIMAS. 

seres humanos: persecución penal y protección de las víctimas, Ed. Edisofer, Madrid, 
2015, (263 pp). ISBN978-84-15276-32-6. 
En esta obra han sido tratados los siguientes temas: 
- El delito de trata de seres humanos en el código penal español: panorama general y 

compromisos internacionales de regulación 
- Trata de seres humanos y explotación laboral. reflexiones sobre la realidad práctica 
- Trata de seres humanos y criminalidad organizada 
- La víctima de trata de seres humanos como autor de delitos: la excusa absolutoria del 

art. 177 bis 11 
- Prostitución, trata e inmigración irregular:  una mirada desde los centros  de 

internamiento para extranjeros (cie) 
- La protección de las víctimas en el proceso penal y los derechos de defensa del 

acusado. 
- La protección de los menores de edad víctimas de trata de seres humanos: derecho 

internacional, europeo y español 
 

Además de los estudios que integran el libro, las siguientes publicaciones académicas: 
 

REQUEJO NAVEROS, M.: “El delito de trata de seres humanos: aciertos, desaciertos y 
propuestas de reforma”, en Actas de las XIV Jornadas de Profesores y Estudiantes de 
Derecho penal de las Universidades de Madrid, La reforma penal de 2013, publicada 2014, 
en http://eprints.ucm.es/28027/, pp. 65 a 83 

COBOS GÓMEZ DE LINARES, M.A.:“El nuevo delito de trata de seres humanos (art. 177 bis 
CP)”, en ÁLVAREZ GARCÍA, F. J. (dir.) y DOPICO GÓMEZ-ALLER, J. (coord.) Estudio crítico sobre el 
Anteproyecto de reforma penal de 2012”, Tirant lo Blanch, Valencia 2013, pp. 617 a 625. 

 
GARCÍA DEL BLANCO, V: “Trata de seres humanos y criminalidad organizada”, en ADPCP, 
2014, Vol. LXVII, pp. 236 y ss. 

 
b. Difusión 
Impartición de ponencias, cursos, participación en talleres, mesas redondas, etc. con 
destinatarios diversos (operadores jurídicos, ámbito académico, tejido social, etc.) (vid 
apartado C 7) 

 
d. Incidencia. 

 
Es de reseñar el carácter práctico de muchas de las ponencias e intervenciones sobre tema 
de trata dirigidas a la mejor detección y protección de víctimas de trata (vid. 
fundamentalmente ponencias impartidas por Cristóbal Fábrega). 

 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 100% 

Objetivo 5 
 
OTRAS 
TIPICIDADES EN 
LOS QUE LA 
IRREGULARIDA 
D POSEE UNA 
ESPECIAL 
TRASCENCIA: 
1. DELITOS DE 
ODIO 
2. EL DELITO 

 
a. Análisis teórico y publicaciones académicas 

 
Sobre el discurso del odio, se han publicado los siguientes artículos (con peer review) 

 
-  ALCÁCER GUIRAO, R.; “Discurso del odio y discurso político. En defensa de la libertad de 

los intolerantes”, publicado en RECPC 14-02 (2012) 
 

ALCÁCER GUIRAO, R.; “Libertad de expresión, negación del holocausto y defensa de la 
democracia. Incongruencias valorativas en la jurisprudencia del TEDH”, prevista su 
publicación en REDC (Revista Española de Derecho Constitucional) en abril de 2013. 
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CONTRA LOS 
DERECHOS DE 
LOS 
CIUDADANOS 
EXTANJEROS 
(ART. 318 BIS Y 
311 BIS) 
3. LOS DELITOS 
CONTRA LA 
PROPIEDAD 
INTELECTUAL E 
INDUSTRIAL. EL 
“TOP MANTA”. 

 
ALCÁCER GUIRAO, R.; “Libertad de expresión, negación del holocausto y defensa de la 

democracia. Incongruencias valorativas en la jurisprudencia del TEDH”, en Revista 
Española de Derecho Constitucional, núm. 97, enero-abril (2013), págs. 309-341. 

 
El proceso de reforma del CP afectó a preceptos íntimamente ligados con la extranjería y la 
inmigración y dio lugar a las siguientes publicaciones: 

 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, M y ASOCIACIÓN SIN PAPELES DE MADRID: “”La manta” y la 
hospitalidad en el Código penal que nos amenaza”, En: Lorenzo Peña y Txetxu Ausín 
(eds.): Pasando Fronteras. El valor de la movilidad humana, ed. Plaza y Valdés, 2015, pp. 
127-150 ISBN 978-84-16032-41-9. 
Existe publicación electrónica de este artículo: ““La manta” y la hospitalidad en el Código 
penal que nos amenaza”, 2014, (24 pp.), en: http://eprints.ucm.es/24184/. 

 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, M.: ““Top manta”, ayuda a la inmigración irregular y expulsión de 
extranjeros. La reforma de los artículos 270 y 274, 311bis, 318bis, 89 y 108 del Código 
penal”, en Javier Álvarez (Dir.): Informe de la sección de derechos humanos del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid sobre los proyectos de reforma del Código Penal, Ley de 
Seguridad Privada, LO del Poder Judicial (justicia universal), Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 
2014, ISBN 9788490862209, pp.79-93. 

 
b. Difusión 
Impartición de numerosas ponencias, charlas, etc. sobre este tema en diversos foros. 

 
d. Incidencia. 
Se intentó incidir en el proceso de reforma del CP. Con esta finalidad se participó en la 
elaboración de los siguientes informes: 

-Informe “Las conductas de los denominados “Manteros”” en el Proyecto de Ley 
Orgánica de Reforma del Código Penal (Aprobado por Consejo de Ministros de 20 de 
septiembre de 2013) Arts. 270 y 274 CP. 

-Observaciones y propuestas sobre la regulación de los delitos contra los derechos de los 
ciudadanos extranjeros, 318bis en el Anteproyecto de LO por el que se modifica la LO 
10/1995 de Código penal.) 

 
La misma finalidad de incidencia en el proceso de reforma posee la participación en la 
obra dirigida por Javier Álvarez arriba citada. 

 
Algunas de las tesis mantenidas desde el Proyecto I+D+i fueron acogidas durante la 
tramitación parlamentaria del art. 318 bis, 

 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 100% 

Objetivo 6 
 
“DEVOUCIONES 
EN CALIENTE” 
(Objetivo no 
previsto en la 
memoria inicial) 

 
En 2014 los acontecimientos en Ceuta y Melilla abrieron un nuevo campo de 
investigación: las denominadas “devoluciones en caliente”: 

 
a. Análisis teórico y publicaciones académicas: 
Promoción y elaboración de dos informes técnicos: 

 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, MARGARITA; SÁNCHEZ TOMÁS, JOSE MIGUEL; SEGOVIA 
BERNABÉ, JOSÉ LUIS, DÍEZ RIPOLLÉS, JOSÉ LUIS; GARCÍA ESPAÑA, ELISA; GIMBERNAT 
ORDEIG, ENRIQUE; GONZÁLEZ GARCÍA, JULIO; PÉREZ ALONSO, ESTEBAN; PÉREZ 
MANZANO, MERCEDES; PÉREZ TREMPS, PABLO; PÉREZ VERA, ELISA; REVENGA SÁNCHEZ, 
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MIGUEL; REY MARTÍNEZ, FERNANDO; RÍOS MARTÍN, JULIÁN; Y VILLAVERDE MENÉNDEZ, 
IGNACIO: “Expulsiones en caliente: cuando el estado actúa al margen de la ley”. 
Informe jurídico. (Informe jurídico), publicación electrónica, (21 pp.), en: 
http://eprints.ucm.es/25993/ 

 

MARTÍNEZ ESCAMILLA, MARGARITA; SÁNCHEZ TOMÁS, JOSE MIGUEL; SEGOVIA 
BERNABÉ, JOSÉ LUIS, DÍEZ RIPOLLÉS, JOSÉ LUIS; GARCÍA ESPAÑA, ELISA; GIMBERNAT 
ORDEIG, ENRIQUE; GONZÁLEZ GARCÍA, JULIO; PÉREZ ALONSO, ESTEBAN; PÉREZ 
MANZANO, MERCEDES; PÉREZ TREMPS, PABLO; PÉREZ VERA, ELISA; REVENGA SÁNCHEZ, 
MIGUEL; REY MARTÍNEZ, FERNANDO; RÍOS MARTÍN, JULIÁN; Y VILLAVERDE MENÉNDEZ, 
IGNACIO: “Rechazos en frontera”: ¿Frontera sin derechos?: Análisis de la DA 10 de la 
LO 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, introducida por la LO 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana”, publicación electrónica, (34 pp.), 2015. 
http://eprints.ucm.es/29379/ 

 

Artículo académico: 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, Margarita; SÁNCHEZ TOMÁS, José Miguel, “Devoluciones 
ilegales en la frontera sur. Análisis jurídico de las denominadas ‘devoluciones en 
caliente”, en GASPAR CHIRINOS; MARTÍNEZ HUAMÁN (directores.), Estudios de política 
criminal y Derecho penal. Actuales tendencias, tomo II, Lima, Gaceta penal, 2015, pp. 
411-451. En prensa en el Libro Homenaje a Emilio Octavio de Toledo. También existe 
publicación electrónica de este artículo, 39 pp., en http://eprints.ucm.es/28256/. 

 

b. Difusión 
 

1. Numerosos artículos de divulgación: 
“Devoluciones en caliente: Guerra sucia en la frontera sur”, en Revista Crítica. Las 
migraciones en un mundo globalizado, noviembre-diciembre 2014, nº 994, págs. 41-46; 
“Expulsiones en caliente”: guerra sucia en la Frontera Sur, en Éxodo, Nº. 124, 2014, 
págs. 53-56; “Devoluciones ilegales en Ceuta y Melilla. Análisis de las denominadas 
“devoluciones en caliente” y de la reforma que pretende su legalización”, en Informe 
2015 de CEAR (Comisión Española de Ayuda al Refugiado), pp. 157-169; “Devoluciones 
en caliente: ¿hasta dónde están dispuestos a llegar?”, en Rescoldos. Revista de diálogo 
social, 2º semestre 2014, núm. 31, págs. 25-27, , M.: Devoluciones en caliente: ¿hasta 
dónde están dispuestos a llegar?, en Agenda pública, Eldiario.es, 10―11―2014, etc, 
etc. 

 
2. Numerosas conferencias e intervenciones en mesas redondas sobre esta temática 
(vid. apartado D.2) 

 
3. Traducción al inglés del Informe “Expulsiones en caliente: cuando el estado actúa al 
margen de la ley”: “Hot returns: When the State acts outside the law”, en: 
http://eprints.ucm.es/27221/ 

 

4. Dos actos públicos de presentación del Informe “Expulsiones en caliente: cuando el 
estado actúa al margen de la ley”. El 27 de junio en el Salón de Grados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense, y también en la Ciudad Autónoma de Melilla 
el jueves 9 de octubre de 2014 en el Salón de Grados de la Universidad de Granada, con 
repercusión ambos actos en los medios de comunicación. 

 
d. Incidencia 

 

1. Los informes jurídicos publicados tuvieron gran incidencia y a raíz de su publicación se 
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 requiere a sus autores para intervenir en muy diversos foros. Asimismo se han celebrado 

reuniones con instituciones y entidades. Por ejemplo: Reunión con la Defensora del 
Pueblo y Vocal primero de la Defensora del Pueblo, 8 de septiembre de 2014. Reunión 
representantes de ACNUR (Alto Comisionado de Naciones Unidas para el Refugiado), 
12 de septiembre de 2014. Reunión con el Ministro de la Presidencia de Noruega. 
Reunión con representantes del Ministerio del Interior (Director y vocal asesora del 
Gabinete del Secretario de Estado de Seguridad), el 28 de julio de 2014. Reunión con la 
Asociación Unificada de la Guardia Civil y del Sindicato Unificado de Policía, con 
representantes del Colegio de Abogados de Melilla, etc. (Vid datos apartado C2.3) 

 
2. El objetivo de elaboración de manuales y materiales prácticos también ha sido 
conseguido respecto a las “devoluciones en caliente”. Abordado en: RÍOS MARTÍN, 
SEGOVIA BERNABÉ, ETXEBARRÍA ZARRABEITIA: Manual para la defensa de los derechos 
y las libertades ante la intervención de la policía, Ed. Universidad Pontificia ICAI ICADE 
Comillas, Madrid, 2015, (711 pp.) 

 
3.. Como ejemplo de la repercusión mediática de nuestros informes puede citarse las 
siguientes apariciones en prensa: 

En televisión: 
http://www.lasexta.com/noticias/sociedad/informe-juristas-asegura-que-devoluciones-caliente- 
podrian-ser-delito_2014062600299.html 

http://www.cuatro.com/noticias/sociedad/juristas-denuncia-ilegalidad-expulsiones- 
caliente_2_1818105072.html 

http://www.europapress.tv/sociedad/230836/1/expertos-dicen-expulsiones-caliente-son- 
ilegales.html 
En Prensa escrita 

http://www.elmundo.es/espana/2014/06/26/53abcb44e2704ee84b8b456c.html  
http://politica.elpais.com/politica/2014/06/27/actualidad/1403881572_953011.html  
http://www.eldiario.es/sociedad/Gobierno-contradicen-legalidad-continuar- 

devoluciones_0_275423381.html 
http://www.europapress.es/epsocial/inmigracion-00329/noticia-juristas-denuncian-unica-politica- 

inmigracion-espanola-guerra-sucia-ceuta-melilla-20140627133317.html 
http://www.infolibre.es/noticias/politica/2014/06/26/juristas_denuncian_delitos_quot_prevarica 

cion_quot_quot_coaccion_quot_las_expulsiones_caliente_18818_1012.html 
http://elfarodigital.es/melilla/sociedad/147613-el-supremo-ya-anulo-expulsiones-en-caliente- 

durante-el-gobierno-de-aznar.html 
https://mail.google.com/mail/u/1/#inbox/146e7322348f43c5?projector=1 
http://cambio16.es/not/6489/las    expulsiones_en_caliente    son_ilegales_/  
http://alrevesyalderecho.infolibre.es/?p=3111  
http://www.eldiario.es/sociedad/Gobierno-contradicen-legalidad-continuar- 

devoluciones_0_275423381.html 
http://www.elpueblodeceuta.es/201406285101.html  
http://www.melillahoy.es/noticia/39056/Inmigracion/Juristas-remarcan-que-la-unica-politica-de- 

inmigracion-espanola-es-la-guerra-sucia.html 
http://arainfo.org/2014/06/margarita-martinez-escamilla-el-gobierno-pretende-utilizar-atajos- 

ilegales-para-continuar-con-las-devoluciones-en-caliente/ 
http://ecodiario.eleconomista.es/interstitial/volver/reform/inmigracion/noticias/5893823/06/14/J 

uristas-ven-delitos-de-prevaricacion-y-coacciones-en-la-expulsion-de-inmigrantes.html#.Kku8FG6FT7LOoWj 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 100% 

 
Objetivo 7 

 
AGRAVENTE DE 
DISCRIMINACIÓN 
Y OTRAS 
CUESTIONES 
RELACIONADAS 
CON EL OBJETO 

 
En la memoria inicial señalábamos el estudio del agravante de discriminación como un 
objetivo concreto. Esta problemática ha sido aborda a través de los estudios sobre el 
discurso del odio. Sin embargo, a pesar de tener prevista la publicación de un estudio 
específico sobre el agravante de discriminación, éste, por circunstancias personales 
sobrevenidas de la persona encargada, no ha podido ser culminado y publicado. No 
obstante, su elaboración está muy avanzada y se prevé la publicación en breve. 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: 50% 
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Cree tantas filas como necesite a. Análisis teórico y publicaciones académicas 
 
 

C2. Actividades realizadas y resultados alcanzados 
Describa las actividades científico-técnicas realizadas para alcanzar los objetivos planteados en el 
proyecto. Indique para cada actividad los miembros del equipo que han participado. Extensión 
máxima 4 páginas 

 
1. ELABORACIÓN DE PUBLICACIONES. Para lo que se ha seguido la metodología propia de las ciencias 
jurídicas: búsqueda de bibliografía, jurisprudencia, análisis, etc. Las publicaciones y los autores pueden 
verse en la relación de publicaciones (D1 y D4). 

 
2. SEMINARIO PERMANENTE IUSMIGRANTE, entendido como espacio de profundización y reflexión 
sobre temas objeto de investigación, a través de las ponencias de expertos y el debate entre un público 
asistente altamente cualificado que incluye a los miembros del equipo y a otros profesionales 
interesados en el tema en cuestión. En estas sesiones han participado todos los miembros del equipo. 
Las labores de gestión de este seminario corren a cargo de Margarita Valle Mariscal de Gante. 

 
Sesiones celebradas: 

 
 “Atención a las víctimas de trata: dificultades prácticas, jurídicas y propuestas de mejora”, con Marta 

González (Proyecto Esperanza) y Cristóbal Fábrega Ruiz (Fiscal delegado de extranjería en Jaén), 24 de 
mayo de 2012 (Organizado y presentado por Margarita Martínez Escamilla ) 

 
 “Extranjeros en prisión”, con Cristina Almeida Herrero (Abogada experta en extranjería y derecho 

penitenciario), 21 de junio de 2012 (Organizado y presentado por Victoria García del Blanco). 
 
 “La trata de seres humanos: Víctimas invisibles. Informe del Defensor del Pueblo 2012” con Elena Arce 

(Coordinadora del Área de extranjería e igualdad. Defensor del Pueblo), 25 de octubre de 2012 
(Organizado y presentado por José Miguel Sánchez Tomás) 

 
 “El control jurisdiccional del internamiento de extranjeros” con Antonio Viejo Llorente, Juez de 

Instrucción núm. 20 de Madrid, con funciones de control jurisdiccional del Centro de Internamiento de 
Aluche 18 de febrero de 2013 (Organizado y presentado por José Antonio Tomé) 

 
 “La trata de personas: violaciones de derechos y formas de protección” con Gema Fernández 

(WOMEN´S LINK WORLDWIDE), 29 de abril de 2013 (Organizado y presentado por Rafael Alcacer). 
 
 “La prohibición constitucional de doble sanción y la respuesta penal frente a la inmigración irregular” 

con Mercedes Pérez Manzano (Catedrática De Derecho Penal. Universidad Autónoma De Madrid), 4 de 
diciembre de 2013 (Organizado y presentado por María Martín Lorenzo). 
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DEL PROYECTO Además de todos los temas objeto de investigación indicados, se han trabajado otros de 
forma más incidental. A título de ejemplo: 

- CUARTERO RUBIO, M.V.: “La  alegación de  violencia  doméstica  en el proceso de 
restitución internacional de menores”, T. Martín López y J.M. Velasco Retamosa, La 
igualdad de género desde la perspectiva social, jurídica y económica, Cizur Menor 
(Navarra), Civitas-Thomson Reuters, 2014, pp. 73-100, ISBN: 978-84-470-4777-2, pp. 
73-100. 

- CUARTERO RUBIO, V.: “La protección internacional de los derechos de las mujeres”, 
SUÁREZ OJEDA, M. (ed.), Género y mujer desde una perspectiva multidisciplinar, Madrid, 
Fundamentos, 2012, pp. 437-448 



 

 
 
 Vuelos macro y expulsiones exprés: ¿Qué está pasando? Ponente: Cristina Manzanedo. Coordinadora 

del área jurídica de Pueblos Unidos. Lunes 10 de febrero de 2014, (Organizado y presentado por 
Margarita Martínez Escamilla). 

 
 Extranjería, prostitución y trata (Conclusiones tras 20 años de estudio social),Ponente: María José 

Barahona Gomáriz, Profesora del Departamento de Trabajo social y servicios sociales, y Vicedecana de 
Relaciones institucionales de la Facultad de Trabajo social. UCM. Miércoles, 9 de abril de 2014, 
(organizado y presentado por Miguel Cobos Gómez de Linares). 

 
 Trabajadoras sexuales extranjeras en Madrid Ponente: Teresa Puerta y Johannes Mahn (Colectivo 

Hetaira), Miércoles, 23 de abril de 2014, (organizada y presentada por Miguel Cobos Gómez de Linares) 
 
 Derecho penal y Frontera Sur, Ponentes: Patricia Fernández Vicens, Abogada: Relevancia penal de las 

expulsiones en caliente, Sonia Rello, Abogada: La tragedia del Tarajal: tipos penales aplicables 
Miércoles, 29 de octubre de 2014, (organizado y presentado por Margarita Martínez Escamilla) 

 
 Derechos humanos en la Frontera Sur, Ponente: José Palazón Osma (PRODEIN), Viernes 12 de diciembre 

2014, (organizado y presentado por José Miguel Sánchez Tomás) 
 

 Situación de los solicitantes de protección internacional en la Frontera Sur. María Valles, asesora legal 
del ACNUR destinada en Melilla, Viernes, 25 de septiembre de 2015, (organizado por José Miguel 

Sánchez Tomás) 
 Sesión de clausura: Inmigración, protección internacional y fronteras: los desafíos de la denominada 

“crisis de los refugiados”. Ponentes: CRISTINA MANZANEDO (Coordinadora del área jurídica del Servicio 
Jesuita a Migrantes): Normativa y agenda europea en materia de protección internacional, PATRICIA 
FERNÁNDEZ VICENS (Abogada experta en extranjería y protección internacional): Análisis y valoración 
del sistema de asilo español: situación de las personas con necesidad de protección internacional en 
España, JOSÉ MARÍA TRILLO FIGUEROA (Abogado experto en temas migratorios y miembro de la Red 
Ciudadana de Apoyo Bienvenidxs Refugiadxs): El papel de la sociedad civil. La experiencia “Méndez 
Álvaro”, Viernes, 11 de diciembre de 2015, (organizado y presentado por Margarita Martínez 
Escamilla). 

 
3. ORGANIZACIÓN DE CURSOS Y JORNADAS 

 

 El Consejo General del Poder Judicial (EPO de este proyecto) encargó a la IP la organización del curso 
Protección de Derechos Humanos y control judicial de la inmigración, 1,2 y 3 de junio de 2015, dirigido 
a jueces y magistrados, con intervención como ponentes de jueces, fiscales, abogados, académicos, 
ONGs y representantes de la policía nacional (miembros del proyecto participantes: Martínez Escamilla, 
Sánchez Tomás, Tomé García, Ríos Martín) 

 
 Coorganización junto con Amnistía Internacional y Open Society Justice Iniciative de la Mesa Redonda 

“Reforma de la Ley de Seguridad Ciudadana”, donde se prestó especial atención a la situación de los 
ciudadanos extranjeros en esta reforma. Mesa celebrada el lunes 17 de febrero de 2014 en la Sala de 
Juntas del Departamento de Derecho Penal. 

 
 Coorganización junto con Migreurope y Servicio Jesuita a Migrantes de la Jornada estatal: “Fiscalización 

de las condiciones de internamiento en los CIE”, Barcelona, 27 de febrero de 2015 
 
 Coorganización junto con el Instituto de Derecho Público Comparado de la Universidad Carlos III de 

Madrid de la “Jornada sobre fronteras, devoluciones y derechos humanos”, Aula magna (edificio 
Rectorado) del Campus de Getafe de la Universidad Carlos III de Madrid, 10 de diciembre de 2014. 
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4. ACTOS DE PRESENTACIÓN DE LAS PUBLICACIONES E INFORMES REALIZADOS 
 

 “Mujeres en el CIE”. Este libro fue presentado en un acto público, el 27 de mayo de 2012 y tuvo una 
gran repercusión en los medios de comunicación. 

 
 Acto de presentación del informe “Expulsiones en caliente: cuando el Estado actúa al margen de la 

ley”, el 27 de junio en el Salón de Grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, en 
el que intervinieron varios autores del informe y se proyectó el documental “Vida entre fronteras”, de 
Julián Calvo, Celia Hernández y Javier Polo. Tanto el informe como el acto de presentación tuvieron una 
gran repercusión mediática 

 
 Así mismo se organizó un acto de presentación del informe “Expulsiones en caliente: cuando el Estado 

actúa al margen de la ley” en la Ciudad Autónoma de Melilla el jueves 9 de octubre de 2014 en el Salón 
de Grados de la Universidad de Granada, Campus Melilla, en el que intervinieron: Elisa García España 
(Profesora de Derecho penal y Criminología Univ. Málaga) Margarita Martínez Escamilla (miembro del 
proyecto) José Miguel Sánchez Tomás (miembro del proyecto) y José Luis Segovia Bernabé (miembro del 
proyecto). Este acto tuvo una gran repercusión en los medios de comunicación locales. 

 
 Actos de presentación del Manual para la defensa de los derechos humanos de las personas extranjeras 

encerradas en los centros de internamiento: 
 

- En Madrid: “Mientras los cerramos: sin libertad pero con derechos”. (Acto de presentación del 
“Manual para la defensa de los derechos humanos de las personas extranjeras encerradas en los 
Centros de Internamiento”. Casa San Ignacio, Madrid, 18 de diciembre de 2014 

 
- En Barcelona, el 18 diciembre a las 18:30 en el Salón de actos del Colegio de Abogados de Barcelona. 

Este acto fue organizado por la Universidad de Girona 
 

5. REUNIONES DE TRABAJO CON INSTITUCIONES Y OTRAS ENTIDADES 
 

 Sobre Centros de Internamiento de Extranjeros, se han mantenido numerosas reuniones con 
instituciones y entidades implicadas. Entre otras reuniones: 

- Reunión de trabajo sobre la elaboración del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de los 
Cie, celebrada el 3 de marzo de 2012 en la sede de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado de 
Madrid (Martínez Escamilla, Sánchez Tomás, Benito López). 

- Reunión celebrada el 2 de abril de 2012 en la sede de la Dirección General de la Policía en relación 
con el Documento de Trabajo sobre el Borrador de Reglamento de los CIE (Sánchez Tomás). 

- Reunión convocada por el Consejo General del Poder Judicial, el día 17 de enero de 2012, con el fin 
de abordar la situación de los juzgados de control de los Centros de Internamiento, con la asistencia 
de Sánchez Tomás. 

- Reunión convocada por el Consejo General del Poder Judicial para la implantación y desarrollo del 
sistema de control judicial de los CIE, con la participación de jueces de control de los CIE, Defensor 
del Pueblo y ONGs, 26 de junio 2013, sede del Consejo General del Poder Judicial 

 
 Sobre el tema de las “devoluciones en caliente”, se han mantenido numerosas reuniones con 

instituciones y entidades implicadas. Entre otras: 

- Reunión con la Defensora del Pueblo y Vocal primero de la Defensora del Pueblo para presentación 
del informe “Expulsiones en caliente: cuando el estado actúa al margen de la ley”. 8 de septiembre 
de 2014. Sede del Defensor del Pueblo (Madrid). Miembros del proyecto que participaron en la 
reunión: Margarita Martínez Escamilla y José Miguel Sánchez Tomás. 

- Reunión con representantes de ACNUR (Alto Comisionado de Naciones Unidas para el Refugiado). 
 
 

13 / 38 



 

 
 

12 de septiembre de 2014. Sede de ACNUR (Madrid). Miembros del proyecto que participaron en la 
reunión: Margarita Martínez Escamilla y José Miguel Sánchez Tomás. 

- Reunión con el Ministro de la Presidencia de Noruega sobre temas relacionados con la frontera sur 
de Europa. 10 de noviembre de 2014. Sede de la Embajada de Noruega en Madrid. Miembros del 
proyecto que participaron en la reunión: José Miguel Sánchez Tomás. 

- Reunión con representantes del Ministerio del Interior (Director y vocal asesora del Gabinete del 
Secretario de Estado de Seguridad), el 28 de julio de 2014. Sede del Ministerio del Interior. 
Miembros del proyecto que participaron en la reunión: José Miguel Sánchez Tomás. 

- Además de las reuniones mantenidas durante nuestra estancia en Melilla el 9, 10, 11 y 12 de octubre 
de 2014 (Vid. infra apartado C 2 6) 

 
6. TRABAJOS DE CAMPO 

 

 Trabajo de campo en relación con las mujeres en los Centros de Internamiento. Durante los meses de 
enero, febrero, marzo y abril de 2012 se llevó a cabo en el Centro de Internamiento de Madrid un estudio 
de campo consistente en la realización de entrevistas a mujeres privadas de libertad. Este trabajo de 
campo vio su fruto en el libro “Mujeres en el CIE: género, inmigración y centros de internamiento”. 
Posteriormente iniciamos otro trabajo de campo a través de la difusión de un cuaderno que contenía 
unas preguntas y espacio para plasmación libre de pensamientos, a las mujeres que deberían hacernos 
llegar una vez completados. Sin embargo, este segundo trabajo de campo ha chocado con múltiples 
dificultades ajenas a nuestro trabajo y voluntad, que se especifican en el apartado B3 y que han 
impedido que los resultados se hayan podido plasmar en otra publicación (Han intervenido: Margarita 
Martínez Escamilla, Victoria García del Blanco, Raquel de Benito). 

 
 Trabajo de campo en la Ciudad Autónoma de Melilla para conocer sobre el terreno la problemática de 

las “devoluciones en caliente” y en general de la inmigración irregular en la denominada “Frontera 
Sur”. La agenda fue la siguiente: reunión con la Asociación Unificada de la Guardia Civil y del Sindicato 
Unificado de Policía, visita a la valla perimetral, reunión con representantes del Colegio de Abogados de 
Melilla, reunión con representantes de APROGC (Asociación Pro Guardia Civil), visita a Diócesis de 
migraciones en Nador y entrevista con los responsables, visita al Centro Baraka (Nador), reunión con 
inmigrantes subsaharianos y con representantes de la Asociación Marroquí de Derechos Humanos , 
reunión con representante de la Asociación Libre de Abogados, reunión con representante de PRODEIN y 
reunión con representante de ACNUR en Melilla. Había sido concertada con el Director una visita a la 
cárcel de Melilla, que fue finalmente suspendida por los responsables de la prisión. (En este trabajo de 
campo intervinieron: José Luis Segovia Bernabé, José Miguel Sánchez Tomás y Margarita Martínez 
Escamilla). 

 
7. ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICOS Y PROPUESTAS NORMATIVAS 

 

1. Participación en el marco de la tramitación del Reglamento sobre los Centros de Internamiento, 
con la elaboración de los siguientes informes técnicos (Martínez Escamilla, Sánchez Tomás): 

 
-Preocupaciones ante la regulación de los Centros de Internamiento de Extranjeros 

 
-Observaciones al documento de trabajo previo al Anteproyecto de Real Decreto por el que 
se aprobará el Reglamento de funcionamiento y régimen interior de los Centros de 
Internamiento de Extranjeros (CIE), 

 
2. En el marco de la tramitación de la reforma del Código penal operada por la LO 1/2014: 

 
- Informe “Las conductas de los denominados “Manteros”” en el Proyecto de Ley Orgánica de 
Reforma del Código Penal (Aprobado por Consejo de Ministros de 20 de septiembre de 2013). Arts. 
270 y 274 CP. 
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- Observaciones y propuestas sobre la regulación de los delitos contra los derechos de los 
ciudadanos extranjeros, 318bis en el Anteproyecto de LO por el que se modifica la LO 
10/1995 de Código penal.) 

 
3. Sobre las denominadas “devoluciones en caliente” introducidas en la Ley de Extranjería como 
“rechazos en frontera” a través de la LO 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana. 

 
- “Expulsiones en caliente: cuando el estado actúa al margen de la ley”. Informe jurídico. 
(Informe jurídico), publicación electrónica, (21 pp.). Existe versión en inglés. “Hot returns: When 
the State acts outside the law” 

 
- Rechazos en frontera”: ¿Frontera sin derechos?: Análisis de la DA 10 de la LO 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, introducida 
por la LO 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana”, publicación 
electrónica. 34 pp. 2015. 

 
8. INTERVENCIÓN EN LITIGIO ESTRATÉGICO 

 

Análisis jurídico del caso de Samba Martine. Responsabilidad penal por omisión de los responsables 
de los derechos de las personas privadas de libertad en los centros de internamiento: En diciembre de 
2011 se produjo en el CIE de Madrid la muerte de Samba Martine. Su fallecimiento y el proceso penal al 
que dio lugar tuvo una gran repercusión mediática y política. Habida cuenta de los complejos problemas 
jurídico-penales que planteaban las circunstancias que rodearon la muerte de Samba Martine, la 
acusación particular acudió a nuestro proyecto de investigación solicitando opinión experta. Dado que 
se trataba de un supuesto sumamente rico por los múltiples aspectos penales y de extranjería que 
suscita, nos pareció una magnífica ocasión para la transferencia de conocimiento que es objeto también 
de los proyectos I+D+i. Dado que se trataba de un supuesto de imputación objetiva y de omisión, 
cuestiones de la que es reconocido experto uno de los investigadores del equipo, esta colaboración ha 
dado como fruto la elaboración de un dictamen jurídico que ha sido incorporado a la causa (Han 
intervenido: Enrique Gimbernat Ordeig, Margarita Martínez Escamilla). 

 
9. DIFUSIÓN DE RESULTADOS A TRAVÉS DE IMPARTICIÓN DE PONENCIAS, CURSOS, ETC, tanto en el 
ámbito académico como destinadas a operadores jurídicos, estudiantes de derecho y otras disciplinas, 
asociaciones que intervienen en los temas tratados, etc. y tanto en foros nacionales como 
internacionales (Relación de ponencias, charlas etc. y sus autores, Vid. apartado D2) 

 
10. ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN 

 

Realización de una estancia de investigación en la Golden Gate University School of Law (San Francisco- 
EEUU) del 1 de noviembre al 15 de diciembre de 2012 por el Prof. Sánchez Tomás en relación con las 
políticas de control migratorio irregular en Estados Unidos y el uso de perfil racional en el marco de 
dichas políticas. 

 
Estancia de investigación en el Instituto de Ciencias Criminales. Departamento de Derecho penal 
extranjero e internacional, de la Georg August Universität de Göttingen, del 1 al 31 de agosto de 2013, 
bajo la supervisión del Profesor Kai Ambos. Miembro del equipo: Margarita Valle Mariscal de Gante 

 
 
 
 

En caso de incluir figuras, cítelas en el texto e insértelas en la última página 
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C3. Problemas y cambios en el plan de trabajo 
Describa las dificultades y/o problemas que hayan podido surgir durante el desarrollo del proyecto, 
así como cualquier cambio que se haya producido respecto a los objetivos o el plan de trabajo 
inicialmente planteados. Extensión máxima 1 página 

 
1. Dificultades al inicio del proyecto para hacer uso del dinero asignado. Como consecuencia tuvieron 
que ser suspendidas las Jornadas sobre el discurso del odio, que estaban ya organizadas, teniendo que 
desconvocar a los ponentes. 

2. Aunque se llevó a cabo un trabajo de campo con una duración de 4 meses con mujeres privadas de 
libertad en el CIE de Aluche, resultó imposible prolongarlo por más tiempo como hubiera sido nuestro 
deseo por negativa de los entonces responsables políticos del Ministerio del Interior. 

Aunque en 2013 se publicó la monografía “Mujeres en el CIE: género, inmigración y Centros de 
internamiento (CIE)”, por el interés del tema, decidimos continuar la obtención de información directa a 
través de las mujeres internadas. Este era uno de los fines (no el único) para los que se solicitó la 
prórroga del proyecto durante el año 2015. Con este fin se llevó a cabo la elaboración de unas cuidadas 
encuestas para entregar a las mujeres internadas y su traducción al inglés y español. Ante la 
imposibilidad de conseguir autorización para realizarlas directamente por los miembros del equipo, nos 
pusimos en contacto con la asociación Pueblos Unidos, que lleva a cabo visitas a las personas internadas 
en el CIE de Madrid, mostrando dicha asociación su disposición para entregar dichas encuestas y asumir 
esa parte del proyecto. Sin embargo, ello fue prohibido por el Director del Centro de Internamiento de 
Aluche. Ante la negativa se acudió a responsables del Ministerio del Interior, que denegaron a la 
mencionada asociación autorización para la entrega de las encuestas. 

Ante la dificultad de distribuir las encuestas en el CIE de Madrid, contactamos con las asociaciones que 
realizan visitas en el CIE de Valencia (que tiene un módulo de mujeres), pero dichas asociaciones no 
estaban en condiciones de entregar las encuestas. Decidimos entonces articular algún medio para el 
envío por correo, pero ello coincidió con el cierre temporal del módulo de mujeres en el CIE de Aluche y 
con el cierre temporal del CIE de Valencia por una plaga de chinches. También el módulo de mujeres del 
Cie de Aluche ha estado cerrado por obras. Solventada en parte la dificultad de conseguir los nombres 
de las mujeres ingresadas en el CIE, se consiguieron enviar veinte encuestas. El número de respuestas 
obtenido al tiempo de conclusión del proyecto no ha permitido la elaboración de resultados. 

No obstante es de señalar, que este era un objetivo añadido posteriormente a los objetivos señalados 
en la memoria, pues sí se llevó a cabo un estudio de campo de cuatro meses y se publicó una 
monografía sobre mujeres en los Centros de Internamiento, con lo que el objetivo inicial está 
plenamente conseguido. Además, el proceso descrito ha sido interesante en cuanto ha proporcionado 
conocimientos sobre la realidad y funcionamiento de los CIE. 
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C4. Colaboraciones con otros grupos de investigación directamente relacionadas con el 
proyecto 
Relacione las colaboraciones con otros grupos de investigación y el valor añadido para el proyecto. 
Describa, si procede, el acceso a equipamientos o infraestructuras de otros grupos o instituciones. 

 
Con el Proyecto: “The fight against trafficking in human beings in the EU: promoting legal cooperation 
and victims’ protection” (HOME/2010/ISEC/AG/054 30-CE-0447227/00-35), financiado por la Comisión 
Europea (Dirección General de Asuntos de Interior). El Prof. Sánchez Tomás. 
Este Proyecto es de carácter europeo, englobando a investigadores de España, Portugal, Bélgica, Italia, 
Polonia y Rumanía y tiene como objeto un análisis transversal de las políticas públicas en estos países en 
materia de trata de seres humanos. 
Los miembros de este proyecto asisten regularmente a los seminarios y otras actividades realizadas por 
nuestro proyecto y viceversa. 
El Prof. Sánchez Tomás en el marco de esta colaboración intervino en la elaboración del informe jurídico 
sobre tratamiento y persecución penal del delito de trata de seres humanos en el Proyecto: “The fight 



 

 
 

 
 

 
 

C6. Actividades de formación y movilidad de personal 
Indique las actividades de formación y movilidad de personal relacionadas con el desarrollo del 
proyecto. Además, si procede, las actividades realizadas en colaboración con otros grupos o con 
actividades de formación en medianas o grandes instalaciones. 

 Nombre Tipo (becario, técnico, 
contratado con cargo al 
proyecto, posdoctoral, otros) 

Descripción de las actividades de 
formación 

1 Jose Miguel Sánchez Tomás Estancia de investigación como 
miembro del equipo de 
investigación. 

Estancia en la Golden Gate University 
School of Law (San Francisco-EEUU) 
del 1 de noviembre al 15 de diciembre 
de 2012 

2 Margarita Valle Mariscal de 
Gante 

Estancia de investigación como 
miembro del equipo de 
investigación 

Estancia en el Instituto de Ciencias 
Criminales. Departamento de  
Derecho penal extranjero e 
internacional, de la Georg August 
Universität de Göttingen, del 1 al 31 
de agosto de 2013, bajo la supervisión 
del Profesor Kai Ambos. 

3 Jose Miguel Sánchez Tomás Miembro del equipo de análisis 
jurídico 

Elaboración de informe jurídico sobre 
tratamiento y persecución penal del 
delito de trata de seres humanos en el 
Proyecto: “The fight against trafficking 
in human beings in the EU: promoting 
legal cooperation and                 
victims’ protection” 
(HOME/2010/ISEC/AG/054 30-CE- 
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C5. Colaboraciones con empresas o sectores socioeconómicos 
Relacione las colaboraciones con empresas o sectores socioeconómicos y el valor añadido para el 
proyecto, la transferencia de conocimientos o resultados del mismo. 

 
A lo largo de este proyecto se ha colaborado con muy diversas INSTITUCIONES, ENTIDADES Y 
ASOCIACIONES con el objeto de enriquecer las perspectivas de análisis y promover la transferencia del 
conocimiento. Tan sólo se concretan las colaboraciones de mayor entidad 

 
 Colaboración con el CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, que se ha concretado en: 

a. Participación en la implantación y desarrollo del sistema de control judicial de los CIE a 
través de la participación en reuniones de trabajo promovidas por el CGPJ 

b. Organización y participación del curso de formación de jueces 
 
 Colaboración con la ASOCIACIÓN SIN PAPELES DE MADRID, durante la tramitación de la reforma 

del CP que concluyó con la LO 1/2014, fundamentalmente en lo referido a la nueva regulación de 
los delitos contra la propiedad intelectual e industrial y el delito de promoción de la inmigración 
irregular. Esta colaboración dio lugar a un artículo en coautoría. 

 
 Se viene colaborando con entidades y asociaciones que intervienen en el ámbito de nuestra 

investigación, fundamentalmente en lo relativo a los Centros de Internamiento para Extranjeros y 
en el marco de la campaña “Para que el derecho no se detenga a la puerta de los CIE” 

against trafficking in human beings in the EU: promoting legal cooperation and victims’ protection” 
(HOME/2010/ISEC/AG/054 30-CE-0447227/00-35), financiado por la Comisión Europea (Dirección 
General de Asuntos de Interior). 



 

 
 

   0447227/00-35), financiado por la 
Comisión Europea (Dirección General 
de Asuntos de Interior). 

Cree tantas filas como necesite 
 

C7. Actividades de internacionalización y otras colaboraciones relacionadas con el proyecto 
Indique si ha colaborado con otros grupos o si ha concurrido, y con qué resultado, a alguna de las 
convocatorias de ayudas (proyectos, formación, infraestructuras, otros) del Programa Marco de I+D 
de la UE y/o a otros programas internacionales, en temáticas relacionadas con la de este proyecto. 
Indique el programa, socios, países y temática y, en su caso, financiación recibida. 

 
 El interés despertado por nuestro informe jurídico “Expulsiones en caliente: cuando el estado actúa 

al margen de la ley” hizo que el ACNUR (Alto Comisionado de Naciones Unidas para el Refugiado) 
gestionara la traducción al inglés del informe: “Hot returns: When the State acts outside the law”. 

 
 El Prof. Sánchez Tomás es miembro del equipo de análisis jurídico del Proyecto: “The fight against 

trafficking in human beings in the EU: promoting legal cooperation and victims’ protection” 
(HOME/2010/ISEC/AG/054 30-CE-0447227/00-35), financiado por la Comisión Europea (Dirección 
General de Asuntos de Interior). Este Proyecto es de carácter europeo, englobando a investigadores 
de España, Portugal, Bélgica, Italia, Polonia y Rumanía y tiene como objeto un análisis transversal de 
las políticas públicas en estos países en materia de trata de seres humanos. 

 
 Participación en el Seminario Internacional sobre Libertad de circulación. Universidad del País Vasco 

(Donostia-San Sebastián). 26 de abril de 2013, con la ponencia “Alternativas al internamiento” (José 
Miguel Sánchez Tomás) 

 
 Participación en el seminario de expertos: Migrant detention in Europe and beyond: What 

perspectives?, organizado por Obervatoire de L´Enfermement des Etrangers y Migreurop. CISP 
Maurice Ravel (Paris). 9 de diciembre de 2013. (José Miguél Sánchez Tomás) 

 
 La publicación Mujeres en el CIE, ha sido utilizada y citada como documentación en la elaboración 

del informe Human Rights Violations of Migrant Women in Spain: Detention in Centros de 
Internamiento de Extranjeros (CIEs) (by Proy Igual and Ferrocarril Clandestino), presentado ante la 
Commmission on the Status of Women, de las Naciones Unidas 

 
 Publicación del tema de las “devoluciones ilegales” en una obra académica de gran difusión en Perú: 

MARTÍNEZ  ESCAMILLA,  Margarita;  SÁNCHEZ  TOMÁS, José Miguel,  “Devoluciones  ilegales  en  la 
frontera  sur.  Análisis  jurídico  de  las  denominadas  ‘devoluciones  en  caliente”,  en  GASPAR 
CHIRINOS; MARTÍNEZ HUAMÁN (directores.), Estudios de política criminal y Derecho penal. Actuales 
tendencias, tomo II, Lima, Gaceta penal, 2015, pp. 411-451. 

 
 

D. Difusión de los resultados del proyecto 
 

Relacione únicamente los resultados derivados de este proyecto 
 

D1. Publicaciones científico-técnicas (con peer-review) derivadas del proyecto y patentes 
Autores, título, referencia de la publicación… 

 
I. LIBROS 

 
ALCÁCER  GUIRAO,  MARTÍN  LORENZO,  VALLE  MARISCAL  DE  GANTE  (Coords.):  La  trata  de  seres 
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humanos: persecución penal y protección de  las víctimas, Ed. Edisofer, Madrid, 2015, (263 pp). 
ISBN978-84-15276-32-6 

 
MARTÍNEZ ESCAMILLA, M. (Coord.): Detención, internamiento y expulsión administrativa de personas 
extranjeras, Repositorio E-Prints Complutense, 2015, (476 pp.), ISBN 978-84-608-4268-2, disponible 
en: http://eprints.ucm.es/34492/. 

 

RÍOS MARTÍN, SEGOVIA BERNABÉ, ETXEBARRÍA ZARRABEITIA: Manual para la defensa de los derechos 
y las libertades ante la intervención de la policía, Ed. Universidad Pontificia ICAI ICADE Comillas, 
Madrid, 2015, (711 pp.), ISBN978-84-8468-606-4 

 
TOMÉ GARCÍA, J.A.: Internamiento preventivo de extranjeros conforme al nuevo Reglamento de los 
CIE, editorial Colex, Madrid, 2014 (346 pp.), ISBN 9788483424339 

 
RÍOS MARTÍN, J. C; SANTOS, E y ALMEIDA, C: Manual para la defensa de los derechos humanos de las 
personas extranjeras encerradas en los centros de internamiento. Editorial Gakoa. San Sebastián 2014 
(313 pp.), ISBN 978-84-96993-47-1 

 
M. MARTÍNEZ ESCAMILLA (Dir.). AUTORAS: MARTINEZ ESCAMILLA, BENITO LÓPEZ, GARCÍA DEL 
BLANCO, SÁEZ RODRÍGUEZ, SÁNCHEZ ÁLVAREZ, SEGOVIA BERNABÉ, C.J.: Mujeres en el CIE. Género, 
inmigración e internamiento, Ed. Gakoa, 2013, (179 pp.), ISBN: 978-84-96993-35-8. Existe versión 
digital, Repositorio E-Prints Complutense, disponible en: http://eprints.ucm.es/21399/. 

 

II.ARTÍCULOS CON PEER-REVIEW 
 

- ALCÁCER GUIRAO, R.; “Discurso del odio y discurso político. En defensa de la libertad de los 
intolerantes”, publicado en RECPC 14-02 (2012) 

- ALCÁCER GUIRAO, R.; “Libertad de expresión, negación del holocausto y defensa de la democracia. 
Incongruencias valorativas en la jurisprudencia del TEDH”, en Revista Española de Derecho 
Constitucional, núm. 97, enero-abril (2013), págs. 309-341. 

- GARCÍA DEL BLANCO, V: “Trata de seres humanos y criminalidad organizada”, en ADPCP, 2014, Vol. LXVII, 
pp. 236 y ss. 

CUARTERO RUBIO, M. V.: “Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, Sección Tercera), de 12 de marzo de 2013”, en REDI, Vol. LXV, 2013-2, pp. 248-253. (La 
sentencia citada resuelve el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. Las asociaciones recurrentes 
solicitaban la anulación de diversos artículos del citado Reglamento y el fallo supone la que anulación 
parcial del Reglamento de extranjería) 

 
III. OTRAS PUBLICACIONES (vid. apartado D4) 

 
 
 

D2. Asistencia a congresos, conferencias o workshops relacionados con el proyecto 
Nombre del congreso, tipo de comunicación (invitada, oral, póster), autores. 

(ORDEN SEGUIDO: IP más miembros del equipo por orden alfabético) 

MARTÍNEZ ESCAMILLA, M. 

Ponencia “Propuestas de actuación jurídica” en la Jornada de trabajo “Fiscalización de las condiciones de 
internamiento en los CIE”, celebrada en la sede de Migra-Studium, Barcelona, 27 de febrero de 2015. 
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Ponencia "Expulsión en caliente y derecho de asilo en Ceuta y Melilla", junto con Julio González García. 
Seminario de Derecho administrativo Eduardo García de Enterría, Facultad de Derecho, Universidad 
Complutense de Madrid, 15 de abril de 2015. 

Participación en la mesa redonda Tratamiento de trata de seres humanos para la explotación sexual, en 
la Jornada “De la violencia estructural a la trata con fines de explotación sexual”, organizada por el 
Instituto Universitario de Estudios de Género y la Fundación Cultura de Paz. Women´s Knowledge 
Internacional, Universidad Carlos III (Campus de Getafe), 26 de mayo de 2015. 

Impartición del módulo “Estado versus persona migrante: la lucha contra la inmigración irregular” (3 
horas lectivas), en el Master de intervención social y comunitaria. Facultad de Psicología. Universidad 
Autónoma de Madrid (3 horas), 8 de mayo de 2015. 

Dirección del curso “Protección de los derechos humanos y control judicial de la inmigración”, 1, 2, 3 de 
junio de 2015, en el marco del Servicio de formación continua del Consejo General del Poder Judicial, 
Madrid. 

Ponencia “Detención, internamiento y expulsión de ciudadanos extranjeros en situación irregular. Marco 
nacional. Una primera aproximación”, en el Curso “Protección de los derechos humanos y control judicial 
de la inmigración”, 1, 2, 3 de junio de 2015, organizado en el marco del Servicio de formación continua 
del Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 1 de junio. 

Conferencia “Expulsión de ciudadanos extranjeros/as en situación irregular”, en el seminario Política 
criminal y Punitividad. Curso de experto universitario en Criminología, Facultad de Derecho y de Políticas 
y Sociología de la UNED, 26 de junio de 2015. 

Impartición del módulo “Tratamiento penal de la inmigración” (8 horas lectivas) en el Máster de 
especialización en Derecho penal, 10º edición, 2015-2016, 19 y 20 de noviembre de 2015, Pabellón de 
México, Sevilla. Organiza: Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Sección Sevilla. 

Participación en el tribunal de la tesis doctoral “Última ratio. El proceso de expulsión de inmigrantes en 
situación irregular en España”, de Dña. Elena Saiz de la Maza, Instituto Universitario de Investigación 
Ortega y Gaset, Madrid, 16 de octubre de 2015 

Participación en Seminarios de Expertos: Luces y Sombras en la frontera hispano marroquí: Agenda III 
Dialogo de protección ACNUR. Madrid. 28 de abril de 2015 

Ponencia “Situación de los extranjeros a la luz del Anteproyecto de Ley de protección de la seguridad 
ciudadana”, en la mesa redonda: Principales contenidos del Anteproyecto de reforma de la LOPSC, Lunes 
17 de febrero de 2014, Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. Coorganizado 
por: Proyecto I+D+i Iusmigrante, Amnistía Internacional y Open Society Justice Iniciative 

Conferencia “Mujeres en el CIE: género, inmigración y Centros de Internamiento”, en Master de 
Intervención Psicosocial, 5 de mayo de 2014, Organiza: Dpto. Psicología Social y Metodología. Facultad 
de Psicología. Universidad Autónoma de Madrid. 

Conferencia “Estado de Derecho e inmigración irregular”, en el Seminario Algunas cuestiones relativas a 
la inmigración en Melilla, 21 de mayo de 2014, Facultad de Derecho, Universidad de Granada, Campus 
Melilla. Organiza Departamento de Derecho Constitucional. 

Ponencia en la mesa redonda “Expulsión penal y administrativa y privación de libertad de inmigrantes 
ilegales”, jueves 17 de junio de 2014, en el curso La Unión Europea ante la Inmigración ilegal: ¿una 
cuestión penal?, XV Curso Universitario Intendente Olavide. Organiza Universidad de Jaén y 
Ayuntamiento de la Carolina. 

Ponencia en la mesa redonda “Devoluciones en caliente en la Valla de Melilla”, 9 de octubre de 2014, 
Salón de Grados de la Universidad de Granada. Campus Melilla. Organiza: Proyecto I+D+i iusmigrante 
(DER 2011-26449) 

Conferencia: “Centros de Internamiento para Extranjeros: régimen jurídico y realidad”, en Clínica Jurídica 
por la Justicia Social (Clínica de Extranjería).  Facultad de Derecho.  Universidad de Valencia, 6 de 
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noviembre 2014. 

Conferencia: “Devoluciones en caliente”, 27 de noviembre de 2014, Lugar: Aula Magna de la Facultad de 
Derecho, Málaga. Organizan: Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Sección Málaga y 
Universidad de Málaga 

Impartición del módulo “Tratamiento penal de la inmigración” (8 horas lectivas) en el Máster de 
especialización en Derecho penal, 9º edición, 2014-2015, 19 y 20 de noviembre de 2014, Aula 02, 
Pabellón de México, Sevilla. Organiza: Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Sección 
Sevilla. 

Conferencia: “Ius puniendi e inmigración irregular: las zonas más oscuras de una realidad tenebrosa”, en 
Seminario permanente de la Sección de Málaga del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, 
Málaga, 12:00h, 28 de noviembre de 2014. 

Conferencia: “Situación de las personas migrantes en los CIE”, en el Seminario Colectivos en la Frontera. 
Desafíos jurídicos de la gestión de los flujos de inmigración irregular y refugiados, 28 de noviembre 2014, 
16:00h, Facultad de Derecho, Universidad Málaga. Organiza: Proyecto de Investigación “Colectivos en los 
márgenes: su exclusión por el Derecho en tiempos de crisis” (DER 2012-34320) 

Ponencia en la mesa redonda “Derechos Humanos en la Frontera Sur”, 9 de diciembre (16:00 a 18:00), 
Salón de Grados de la Facultad de Derecho, Universidad Complutense de Madrid. Organizada por el 
Departamento de Derecho penal de la Facultad de Derecho UCM para alumnos del Grado en 
Criminología. 

Ponencia: “Perfiles Humanos y jurídicos. Mujeres en el CIE” en Jornadas internacionales “Derechos 
fundamentales de los extranjeros en la Unión Europea en tiempos de crisis”, Valencia 21 y 22 de febrero 
de 2013 

Conferencia: “Género, inmigración e internamiento”, en Máster de Intervención Psicosocial, Facultad de 
Psicología, Universidad Autónoma de Madrid, 21 de mayo de 2013 

Conferencia: “Tratamiento jurídico-penal de la extranjería” en XVI Encuentro de Juristas y Pastoral 
Penitenciaria. La Reforma del Código penal, Comisión Episcopal de Pastoral Social, Departamento de 
pastoral penitenciaria, Madrid, 31 de mayo y 1 de junio 

Impartición del Módulo “Ius puniendi e inmigración irregular”, ocho horas de docencia en Máster de 
Derecho penal, Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Sevilla, 14 y 15 de noviembre de 
2013 

Ponencia en el Acto de presentación del libro Mujeres en el CIE, Salón de Grados de la Universidad 
Complutense de Madrid, 27 de mayo de 2013 

Presentación del libro Mujeres en el CIE: género, inmigración e internamiento, organizado por Marienea. 
Casa de las Mujeres de Basauri, Basauri, 21 de noviembre de 2013 

Asistencia al III Encuentro estatal por el cierre de los Centros de Internamiento, Madrid, 5 y 6 de 
diciembre de 2013 

Ponencia: “Ius puniendi e inmigración irregular” en Ciclo de cine “Economía y sociedad”, película: 
Beautiful. Organiza Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales de la Universidad Rey Juan Carlos,23 de 
febrero de 2012 

Ponencia: “¿Quiénes están en los CIE? Perfiles jurídicos” en jornada de trabajo convocada por la 
Plataforma “Que el derecho no se detenga a la puerta de los CIE”, sede de Comisión Española de Ayuda 
al Refugiado, Ronda de Atocha, 16, 3 de marzo de 2012 

Ponencia: “De las redadas al CIE” Actos sobre racismo institucional. Organiza: A. U. Contrapoder. 
Colectivo de estudiantes e investigadores de la Facultad de Ciencias políticas y Sociología, Facultad de 
Ciencias Políticas de la UCM, 8 de marzo de 2012 

Ponencia: “Expulsiones penales y centros de internamiento para extranjeros” en XII Jornadas de 
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profesores y estudiantes de Derecho penal de las Universidades de Madrid “La reforma del Código penal 
un año después”, Universidad Autónoma de Madrid, 18 de mayo de 2012 

Ponencia: “Mujeres en los Centros de Internamiento: perfiles jurídicos y humanos”, en Seminario 
permanente sobre igualdad y Derecho penal: el género y la nacionalidad como factores primarios de 
discriminación, Universidad de Cádiz, Campus de Jerez de la Frontera, 13 de abril de 2012 

Participación en la mesa redonda: “Situación del Centro de Internamiento de Extranjeros de Aluche” en 
Jornada “Situación del Centro de Internamiento de Extranjeros de Aluche”. Organiza: Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida – Los Verdes y Área de Migraciones de Izquierda Unida - Comunidad de 
Madrid, Salón de actos de los grupos parlamentarios, 23 de marzo de 2012 

Impartición del Módulo “Ius puniendi e inmigración irregular”, ocho horas de docencia en Master de 
Derecho penal, Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, Sevilla, 15 y 16 de noviembre de 
2012 

Asistencia a Jornadas de Formación, Reflexión y Acción en torno a los Centros de Internamiento de 
Extranjeros, celebradas en Barcelona, 14, 15 y 16 de diciembre de 2012 

BENITO LÓPEZ, R. 

Ponente en las Jornadas de Formación sobre “La reforma del CP, 2015” organizadas por el Colegio de 
Abogados de Burgos, celebradas durante los meses de junio y julio del 2015. 

Impartición del Curso de Formación, "Derecho Penal y extranjeros" Proyecto Hombre, Madrid, días 14, 
16 y 17 de octubre del 2014 (15 horas). 

Ponencia sobre la situación legal de las personas extranjeras sin arraigo, en Jornada "La familia y los 
procesos penales", organizadas por la Pastoral Penitenciaria-Área Social, marzo de 2013 

Ponencia en la presentación del libro “Mujeres en el CIE: género, inmigración e internamiento”, ed. 
Gakoa, fruto del trabajo de investigación llevado a cabo en el CIE de Madrid, mayo de 2013. 

Ponencia sobre la situación penitenciaria de las personas extranjeras sin residencia lega,l en las Jornadas 
de Dº Penitenciario organizadas por el Colegio de Abogados de Burgos, junio de 2013. 

Ponencia sobre la situación legal de los menores extranjeros en el "Curso Menores y sistema legal", 
organizado por el CES Proyecto Hombre-Madrid, junio de 2013 

Ponencia sobre la situación legal de los menores extranjeros en el "Curso Menores y sistema legal" 
organizado por la Fundación Tomillo, Madrid, septiembre del 2013 

Ponencia: “Legislación, instrucciones y prácticas penitenciarias”, presentada en el XVI Encuentro de 
Juristas de la Pastoral Penitenciaria, celebrado entre los días 1 y 2 de junio del 2012. 

Asistencia a jornada de trabajo convocada por la Plataforma “Que el derecho no se detenga a la puerta 
de los CIE”, sede de Comisión Española de Ayuda al Refugiado, Ronda de Atocha, 16, 3 de marzo de 2012 

 
 

COBOS GÓMEZ DE LINARES, M.A. 

Ponencia: “El nuevo delito de trata de seres humanos (art. 177 bis CP), en "Jornadas para el análisis del 
Anteproyecto de Reforma penal de 11-10-2012", Campus de Getafe de la U. Carlos III de Madrid, enero 
de 2013. 

Asistencia por invitación de la Embajadora de Suecia en España al Seminario "La trata de seres humanos 
y Explotación sexual: La experiencia sueca y española". 13 de Noviembre de 2013. 

 
 

CUARTERO RUBIO, M. V. 

Ponencia: “Conflictos competenciales en materia de relaciones internacionales”, Ponencia en la Sesión 
de trabajo para diplomáticos en prácticas de la Escuela Diplomática, Tribunal Constitucional, 29 de abril 
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de 2015 

Ponencia: “La protección multinivel de derechos fundamentales: TC, TJUE, TEDH”, Ponencia en la Sesión 
de trabajo para diplomáticos en prácticas de la Escuela Diplomática, Tribunal Constitucional, 29 de abril 
de 2015 

Ponencia: “Las denuncias individuales en el Protocolo Facultativo a la Convención NU para la Eliminación 
de Toda forma de Discriminación contra la Mujer”, Jornada sobre Avances de la Biblioteconomía y la 
Documentación en los Estudios de la Mujer, Facultad de Ciencias de la Documentación de la UCM, 29 de 
mayo de 2015 

Conferencia “La tramitación del recurso de amparo. La Sentencia de amparo”, Sesión de trabajo con la 
Oficina del Agente de Bulgaria ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Tribunal Constitucional, 1 
de julio de 2014 

Ponencia: “Matrimonios con elemento extranjero. Ley aplicable. Competencia judicial internacional. 
Reconocimiento y ejecución de resoluciones comunitarias y no comunitarias. Obtención internacional de 
alimentos”, Toledo, 18 de abril de 2013. Ponencia dentro de las Jornadas de Violencia de Género, 
organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de Toledo 

Comunicación: “Sustracción de menores y violencia de género”, Toledo, 19 de abril de 2013. 
Comunicación en el Seminario “La igualdad de género desde la perspectiva social, jurídica y económica”, 
organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UCLM 

Ponencia: “L’enlèvement international d’enfants face à la violence domestique: l’approche de la Cour 
européenne de droits de l’homme”, en el III Workshop International Women’s Movement, “The 
International Teaching Experiences in the Construction of Gender Subjects: from Theory to Practice”, 
Real Colegio de España, París, 6 de septiembre de 2012 

Comunicación: “El uso de las fuentes en e-learning: acceso y fiabilidad”, en II Workshop Women’s 
Movement “La calidad de las fuentes de información y documentación relativas al estudio de género”, 
Facultad de Ciencias de la Documentación, Madrid, 13 de abril 2012 

 
 

FÁBREGA RUIZ, C.F.    

Talleres de sensibilización sobre la trata de seres humanos como la esclavitud del siglo XX para alumnos 
de Derecho y doble titulación Derecho-ADE. Primer y segundo cuatrimestre curso 2014-2015. 

Ponencia: Conceptualización y marco legal de la Trata de Seres Humanos en Jornadas sobre Detección e 
Intervención con víctimas de TSH. Cruz Roja Española. Bilbao 12 de marzo de 2015. 

Ponencia: Identificación y protección de víctimas de Trata de Seres Humanos y protección de menores a 
su cargo en Jornadas sobre Detección e Intervención con víctimas de TSH. Cruz Roja Española. Bilbao 12 
de marzo de 2015. 

Ponencia: “La prostitución, entre la abolición y la regulación. Un enfoque de Derechos Humanos.” en 
Jornada organizada por el Área de Prostitución de la Asociación pro Derechos Humanos de Andalucía en 
Granada el 21-3-2015. 

Ponencia: Intervención sobre trata de seres humanos en la Mesa Redonda Violencias machistas: una 
urgencia social organizada por el Grupo Local de Amnistía internacional de Granada. Granada 17 de 
noviembre de 2015. 

Ponencia: Mesa Redonda Inmigración y Derechos Humanos. Celebración del Aniversario de la 
Declaración de los DDHH. Biblioteca Provincial. 3 de diciembre de 2015. 

Ponencia: “La sustitución de la pena por expulsión a los extranjeros en el proceso penal; aplicación de la 
jurisprudencia comunitaria” en el Curso sobre Inmigración y Derechos Humanos. Universidad 
Internacional de Andalucía. Baeza 20 de agosto de 2015. 
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Ponencia: Debate sobre Refugio y Asilo. Consejo Local de Militancia del PSOE de Jaén. Jaén 15-9-2015. 

Conferencia: Movimientos Migratorios y Derechos Humanos en X Jornadas por los Derechos Humanos. 
Centro Cultural Poveda. Linares 20 de noviembre de 2015. 

Conferencia: “Formas de contraer matrimonio en España. Ruptura y disolución ante situaciones de 
crisis”. Jaén Acoge. Proyecto Némesis. Jaén 8 de junio de 2015. 

Taller Informe de esfuerzo de Integración. Vivienda, salud y educación como derechos humanos. Jaén 
Acoge. Jaén 29 de octubre de 2015. 

Conferencia: Efectos de los antecedentes penales en las cuestiones de extranjería. Jaén Acoge. Jaén 21 
de diciembre de 2015. 

Charlas sobre Menores inmigrantes dentro de la asignatura Derecho de la Persona y Derecho de Familia 
curso 1º del Grado de Derecho de la Universidad de Jaén. 21 de febrero de 2014 y 21 de marzo de 2014. 

Ponencia “Actuación ante menores hijos de presuntas víctimas de trata de seres humanos” en Jornadas 
de Fiscales Especialistas en Extranjería e Inmigración. Centro de Estudios Jurídicos de la Administración 
de Justicia. Madrid 6 de octubre de 2014. 

Conferencia “Extranjería y Derecho Penal: situaciones concurrentes” en IV Ciclo de Conferencias Una 
Ventana a la esperanza organizado por el Centro Asociado Andrés de Vandelvira de la UNED en Jaén y el 
Centro Penitenciario Jaén II. Jaén, 8 de abril de 2014. 

Ponencia “Protocolos de intervención y protección y acercamiento a la víctima” en Jornada de Trabajo 
sobre Trata de seres humanos y menores organizada por Cruz Roja y Fiscalía de Extranjería de Jaén. Jaén, 
27 de marzo de 2014. 

Impartición de Talleres de sensibilización sobre la trata de seres humanos como la esclavitud del siglo 
XXI para alumnos de Derecho y doble titulación Derecho-ADE de la Universidad de Jaén. Segundo 
cuatrimestre curso 2013-2014 (3 sesiones) y Primer cuatrimestre curso 2014-2015 (3 sesiones). 

Charla sobre Extranjería en la celebración del Día Internacional del Migrante, BÑ.- Asociación Pro- 
Inmigrantes Jaén Acoge, Jaén 18 de diciembre de 2013. 

Taller de Integración y Derechos Humanos.- “Tolerancia e igualdad entre mujeres y hombres. La igualdad 
en las sociedades modernas desde la perspectiva de los derechos humanos universales. Las ventajas de 
la igualdad en las relaciones de género. La familia y la pareja como realidad biológica, antropológica, 
sociológica y jurídica. Las relaciones de pareja y el matrimonio en derecho español - Efectos en derecho 
español de los modelos de familia multiculturales. Especial referencia a la poligamia, los matrimonios 
tempranos y las relaciones no igualitarias” en Taller sobre Esfuerzo de Integración. Jaén, 27 de 
noviembre de 2013. 

Continuación del Programa de Sensibilización sobre Trata de seres humanos con alumnos de la 
Universidad de Jaén (sesiones en octubre y noviembre de 2013 con alumnos del Grado de Derecho). 

Ponencia: “Atención a las víctimas de trata: dificultades prácticas, jurídicas y propuestas de mejora” en 
Seminario Permanente Iusmigrante. Organiza Proyecto de investigación Ius Puniendi e inmigración 
irregular, Departamento de Derecho Penal de la Universidad Complutense, Madrid 24 de mayo de 2012 

Impartición sesiones de concienciación sobre trata de mujeres para la prostitución en los alumnos del 
Practicum Externo en la Fiscalía de Jaén. Abril y Noviembre de 2012 

Impartición Seminario de Concienciación y Estudio para los alumnos de Derecho Penal de 2º del Grado 
de Derecho en la Universidad de Jaén sobre trata de seres humanos (tipologías de víctimas).- Noviembre 
2012. 

 
 

GARCÍA DEL BLANCO, Victoria 

Conferencia  “Expulsiones  en  caliente”,  impartida  en  el  seminario  de  profesores  organizado  por  el 
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Departamento de Derecho Público II de la URJC, 20 de noviembre de 2014. 

Conferencia “Trata de personas y criminalidad organizada”, impartida en el ciclo de conferencias 
organizado por el Instituto de Derecho Público en el Salón de Actos del Campus de Móstoles de la URJC, 
el 9 de octubre de 2014. 

 
 

REQUEJO NAVEROS, M.T 

Ponencia: "El delito de trata de seres humanos: aciertos, desaciertos y propuestas de reforma”, en las 
XIV Jornadas de Profesores y Estudiantes de Derecho penal de las Universidades de Madrid, UCM, 
Madrid., 6 de mayo de 2014 

Ponencia “La trata de mujeres y menores con fines de explotación sexual local, nacional e internacional” 
del Curso Los implicados en la situación actual del voluntariado y de los/las cooperantes ante la 
construcción de los Procesos de Paz, los Derechos Humanos, la Gobernanza, la comunicación y la 
resolución de problemas en el Próximo y Medio Oriente e Iberoamérica”, de la Oficina de Acción Solidaria 
y Cooperación de la UAM el 27 de noviembre de 2014. 

Ponencia “Mujeres tratadas: el carácter nacional e internacional de la trata” en la Jornada contra “La 
trata de mujeres y menores con fines de explotación sexual y sus consecuencias” de la Asociación pro- 
derechos humanos de España, Ateneo de Madrid (sección de ciencias sociales), 22 de noviembre de 
2014. 

 
 

RÍOS MARTÍN, Julián Carlos 

Ponencia “Tratos inhumanos y degradantes y dificultades para la investigación pena”, en la  mesa 
redonda “Centros de internamiento”, en el Curso “Protección de los derechos humanos y control judicial 
de la inmigración”, 1, 2, 3 de junio de 2015, organizado en el marco del Servicio de formación continua 
del Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 3 de junio de 2015. 

Ponencia en el acto “Mientras los cerramos: sin libertad pero con derechos”. (Acto de presentación del 
“Manual para la defensa de los derechos humanos de las personas extranjeras encerradas en los Centros 
de Internamiento”. Casa San Ignacio, Madrid, 18 de diciembre de 2014 

 
 

SÁEZ RODRÍGUEZ, C. 

Apertura del curso “Protección de los derechos humanos y control judicial de la Inmigración”. Escuela 
Judicial. Consejo General de la Poder Judicial, Madrid 1 de junio de 2015 

 
 

SÁNCHEZ TOMÁS, J.M. 

Impartición módulo: “Derecho a la contradicción y a la inmediación. Doctrina del TC sobre la 
intervención con menores como autores, víctimas y testigos en el proceso penal”, en Curso de iniciación 
a la práctica forense en materia de menores. Organiza: ICAM. Madrid. 14 de enero de 2015 (2 horas) 

Impartición módulo: “La intervención del Abogado en materia de trata de seres humanos”. Curso de 
iniciación a la práctica forense en materia de trata de seres humanos. Organiza: ICAM. Madrid. 2 de 
marzo de 2015 (2 horas) 

Impartición módulo: “La posición de internamientos y la cautelarísima protección de los derechos 
Fundamentales”, dentro del IX Ciclo de Conferencias de extranjería. Organiza: Colegio de Abogados de 
Valencia. 21 de abril de 2015 (2 horas) 

Ponencia: “Nuevo contexto normativo de los rechazos en frontera” en “Luces y Sombras en la frontera 
hispano marroquí” (Agenda III Dialogo de protección ACNUR Madrid). 28 de abril de 2015 (2 horas). 
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Impartición módulo: “La intervención del Abogado en materia de trata de seres humanos”. Curso de 
iniciación a la práctica forense en materia de trata de seres humanos. Organiza: ICAM. Madrid. 26 de 
mayo de 2015 (2 horas) 

Conferencia: “Detención, internamiento y expulsión de ciudadanos extranjeros en situación irregular: 
marco comunitario e internacional” en “Protección de los derechos humanos y control judicial de la 
Inmigración”. Escuela Judicial. Consejo General de la Poder Judicial, Madrid 1 de junio de 2015 (2 horas) 

Conferencia: “Jurisprudencia sobre expulsiones y comentario a la reciente STJUE de 23 de abril de 2015”, 
en Taller sobre expulsiones: Actualidad administrativa y jurisprudencial”. Red internacional de Abogados 
Eureka. Madrid, 2 de junio de 2015 (2 horas). 

Conferencia: “Algunas estrategias de defensa frente a las expulsiones tras la STJUE de 23 de abril de 
2015, asunto C-38/14, Samir Zaioune”. XXV Encuentro de la Abogacía sobre derecho de extranjería y 
asilo. Organiza: Colegio de Abogados de Málaga. 4 de junio de 2015 (2 horas). 

Impartición módulo: “Las estrategias de defensa en la vista de internamiento”. XXV Encuentro de la 
Abogacía sobre derecho de extranjería y asilo. Organiza: Colegio de Abogados de Málaga. 5 de junio de 
2015 (2 horas). 

Impartición módulo: “El derecho a la libertad de los inmigrantes: internamiento y centros de 
Internamiento de Extranjeros” en “Inmigración y Derechos Humanos” Curso de Verano de la Universidad 
Internacional de Andalucía. Baeza (Jaén). 18 de julio de 2015 (2 horas y 30 minutos). 

Impartición módulo: “El habeas corpus como estrategia de defensa en materia migratoria” en Escuela 
Intercultural de Voluntariado. Orgnaniza: Andalucía Acoge. Málaga. 11 de septiembre de 2015 (4 horas) 

Impartición módulo: “Internamiento en procedimientos administrativos y explusiones penales” en 
Escuela Intercultural de Voluntariado. Organiza: Andalucía Acoge. Málaga. 12 de septiembre de 2015 (4 
horas) 

Impartición módulo: “Algunas estrategias de defensa frente a las expulsiones tras la STJUE de 23 de abril 
de 2015, asunto C-38/14, Samir Zaioune”. Organiza: Colegio de Abogados de Sevilla, 7 de octubre de 
2015 (2 horas) 

Participación en Seminarios de Expertos: Luces y Sombras en la frontera hispano marroquí: Agenda III 
Dialogo de protección ACNUR. Madrid. 28 de abril de 2015 

Participación en Seminarios de Expertos XXV Encuentro de la Abogacía sobre derecho de extranjería y 
asilo. Organiza: Colegio de Abogados de Málaga. Málaga 4 a 6 de junio de 2015. 

Ponencia “El recurso de amparo y medidas cautelares restrictivas de derechos. El derecho a la libertad. 
La prisión provisional. Habeas Corpus”. En el Curso La tutela de los derechos fundamentales: el proceso 
de amparo constitucional. Colegio de Abogados de Madrid. 21 de enero de 2014. (3 horas) 

Ponencia “El derecho de amparo en el ámbito penitenciario y de ejecución de condenas”. En el Curso La 
tutela de los derechos fundamentales: el proceso de amparo constitucional. Colegio de Abogados de 
Madrid. 23 de enero de 2014 (3 horas) 

Ponencia “Estrategias jurídicas de protección de derechos de los extranjeros”. ICA de Córdoba. 12 de 
mayo de 2014 (2 horas). 

Ponencia “Identificaciones, alternativas al internamiento y asistencia letrada en las fronteras”. XXIV 
Encuentro de la Abogacía sobre derecho de extranjería y asilo. Organiza: Colegio de Abogados de Bizkaia. 
12 de junio de 2014 (2 horas). 

Ponencia “Directiva 2012/13/UE relativa al derecho de información en los procesos penales”. ICAM. 
Madrid. 17 de junio de 2014 (3 horas). 

Ponencia “Doctrina del Tribunal Constitucional y Aspectos prácticos relativos a la exploración de 
menores como autores, víctimas y testigos”. ICAM. Madrid. 23 de junio de 2014 (3 horas). 

Ponencia “Expulsión penal y administrativa y privaciones de libertad de inmigrantes ilegales”, en el Curso 
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“La Unión Europea ante la inmigración ilegal: ¿Una cuestión penal?”. Universidad de Jaén. La Carolina 
(Jaén). 18 de julio de 2014 (3 horas). 

Ponencia “Directiva 2012/13/UE relativa al derecho de información en los procesos penales”. ICAM. 
Madrid. 4 de septiembre de 2014 (3 horas). 

Ponencia “Cuestiones prácticas en relación con los procesos de internamiento de extranjeros y los CIE”. 
ICAM. Madrid. 29 de septiembre de 2014 (3 horas). 

Ponencia “La intervención del Abogado en materia de trata de seres humanos”. ICAM. Madrid. 17 de 
noviembre de 2014 (2 horas). 

Presentación del informe “Expulsiones en caliente: cuando el estado actúa al margen de la ley”. Sede de 
la Universidad de Granada en Melilla. 10 de octubre de 2014. (2 horas) 

Presentación del informe “Expulsiones en caliente:  cuando el estado actúa al margen de la ley”. 
Universidad de Málaga. 27 de noviembre de 2014. (2 horas) 

Participación en Seminarios de expertos XXIV Encuentro de la Abogacía sobre derecho de extranjería y 
asilo. Organiza: Colegio de Abogados de Bizkaia.12 de junio de 2014. 

Ponencia en la “Jornada sobre fronteras, devoluciones y derechos humanos”, organizada por el Instituto 
de Derecho Público Comparado de la Universidad Carlos III de Madrid en el marco del proyecto I+D+i 
Iusmigrante, Aula magna (edificio Rectorado) del Campus de Getafe de la Universidad Carlos III de 
Madrid, 10 de diciembre de 2014. 

Ponencia: “La admisibilidad en el recurso de amparo: la especial trascendencia constitucional”. En el 
Curso La tutela de los derechos fundamentales: el proceso de amparo constitucional. Colegio de 
Abogados de Madrid. 2 de abril 2013. 

Ponencia: “El recurso de amparo y medidas cautelares restrictivas de derechos. El derecho a la libertad. 
La prisión provisional. Habeas Corpus”. En el Curso La tutela de los derechos fundamentales: el proceso 
de amparo constitucional. Colegio de Abogados de Madrid. 9 de abril de 2013. 

Ponencia: “El derecho de amparo en el ámbito penitenciario y de ejecución de condenas”. En el Curso La 
tutela de los derechos fundamentales: el proceso de amparo constitucional. Colegio de Abogados de 
Madrid. 11 de abril de 2013. 

Ponencia: “Alternativas al internamiento”, en Mesa Redonda del Seminario Internacional sobre Libertad 
de circulación. Universidad del País Vasco (Donostia-San Sebastián). 26 de abril de 2013. 

Ponencia: “Mecanismos de Protección inmediata frente a la vulneración de los derechos fundamentales 
de los extranjeros. Protección internacional y subsidiaria”, en Mesa Redonda de las XXIII Encuentro de la 
Abogacía sobre derecho de extranjería y asilo”. CGAE-Colegio de Abogados de Lleida. 14 de junio de 
2013. 

Ponencia: “Amparo constitucional. Aplicación práctica al derecho de extranjería”, en el VII Ciclo de 
Conferencias de extranjería. Colegio de Abogados de Valencia. 20 de junio de 2013. 

Ponencia: “El incidente de nulidad de actuaciones”, en Jornadas sobre “El recurso de amparo: especial 
transcendencia constitucional e incidente de nulidad de actuaciones”. Colegio de Abogados de Madrid. 9 
de julio 2013. 

Ponencia: “Introducción al procedimiento ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos”. Colegio de 
Abogados de Madrid. 16 de julio 2013. 

Ponencia: “El recurso de amparo:  especial transcendencia constitucional e incidente de nulidad de 
actuaciones”. Colegio de Abogados de Madrid. 17 de octubre de 2013. 

Ponencia: “La exigencia de la especial trascendencia en la admisión del nuevo amparo”, en el Curso La 
admisión del recurso de amparo: La trascendencia del nuevo amparo. Universidad Carlos III de Madrid. 
28 de octubre de 2013. 
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Ponencia: “Habeas Corpus”. Colegio de Abogados de Madrid. 19 de noviembre 2013. 

Ponencia: “Zonas Grises en la transposición de la Directiva de retorno al Derecho español”, en el Curso La 
europeización del Derecho de extranjería y Asilo de los Estados miembros. Universidad Pablo de Olavide 
(Sevilla). 20 de noviembre 2013. 

Ponencia: “Introducción al procedimiento y la Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos”. Colegio de Abogados de Madrid. 11 de diciembre 2013. 

Participación en Seminarios de Expertos: Libertad de circulación. Alternativas al internamiento de 
inmigrantes en situación irregular, organizado por el Proyecto “Transposición de la Directiva de Retorno: 
situación de las personas migrantes y refugiados en los Centros de Internamiento de España, Italia y 
Chipre” de la Agencia Ejecutiva en el ámbito educativo, audiovisual y Cultural. EACEA-UE. Universidad del 
País Vasco (Donostia-San Sebastián). 25-26 de abril de 2013. 

Participación en Seminarios de Expertos: XXIII Encuentro de la Abogacía sobre derecho de extranjería y 
asilo, organizado por el Consejo General de la Abogacía de España. Lleida, 13 a 15 de junio de 2013. 

Participación en Seminarios de Expertos: La identificación de las víctimas de trata de seres humanos: 
logros y desafíos (15 horas), organizado por el Instituto de Derecho Público Comparado de la Universidad 
Carlos III (Madrid). 24 y 25 de junio de 2013. 

Participación en Seminarios de Expertos: Migrant detention in Europe and beyond: What perspectives?, 
organizado por Obervatoire de L´Enfermement des Etrangers y Migreurop. CISP Maurice Ravel (Paris). 9 
de diciembre de 2013. 

Ponencia: “Work with the Parlamentary Ombusdsmen” en International Workshop on Compaigns and 
Advocacy Against Ethnic Profiling. Runnymede Trust and Open Society Justice Initiative. Londres, 23 a 24 
marzo de 2012. 

Ponencia: “La interposición del recurso de amparo en materia de extranjería” en XXII Encuentro de la 
Abogacía sobre Derecho de Extranjería y Asilo. Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. Valencia, 7 de 
junio de 2012. 

Ponencia: “El recurso de amparo y medidas cautelares restrictivas de derechos. El derecho a la libertad. 
La prisión provisional. Habeas Corpus” en La tutela de los derechos fundamentales: el proceso de amparo 
constitucional. ICAM. Madrid. Septiembre 2012. 

Ponencia: “El derecho de amparo en el ámbito penitenciario y de ejecución de condenas” en La tutela de 
los derechos fundamentales: el proceso de amparo constitucional. ICAM. Madrid. Septiembre 2012. 

Ponencia: “La extradición en el marco de la cooperación jurídica internacional”, en el “Seminario sobre 
Proceso Penal y Constitución”. Conferencia Iberoamericana de Justicia Constitucional. Centro de 
Formación de la Cooperación Española en Cartagena de Indias (Colombia). 10 de octubre de 2012. 

Asistencia a la reunión internacional “International Workshop on Compaigns and Advocacy Against 
Ethnic Profiling”. Runnymede Trust and Open Society Justice Initiative. Londres, 23 a 24 marzo de 2012. 

Asistencia a la reunión internacional “Seminario sobre Proceso Penal y Constitución”. Conferencia 
Iberoamericana de Justicia Constitucional. Centro de Formación de la Cooperación Española en 
Cartagena de Indias (Colombia). 10 de octubre de 2012. 

Asistencia a jornada de trabajo convocada por la Plataforma “Que el derecho no se detenga a la puerta 
de los CIE”, sede de Comisión Española de Ayuda al Refugiado, Ronda de Atocha, 16, 3 de marzo de 2012 

 
 

SEGOVIA BERNABÉ, J.L. 

Participación en curso: Universidad Pontificia de Salamanca-campus Madrid, Curso de extensión 
universitaria: ´”Ética para tiempos de incertidumbre: el hecho migratorio” (febrero-marzo 2015, 10 
horas) 
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Ponencia: Madrid, 6 de Junio 2015, Jornada Juristas y pastoral Penitenciaria: “Extranjeros en prisión”. 

Conferencia. “El capital contra el trabajo: la realidad de los sin papeles”, Córdoba, Jornada de Pastoral 
obrera, 7 de febrero 2014. 

Conferencia. “La crisis: derechos y vulnerabilidad de las personas extranjeras en situación irregular”, 
León, 3 de marzo, Vicaría de Pastoral. 

Charla. “CIE, Frontera sur y derechos de segunda generación”, Religiosas del Sagrado Corazón, Madrid, 7 
de marzo 2014. 

Ponencia. “Periferias humanas y colectivos vulnerables en Madrid”, Madrid, 8 de marzo 2014, XXIX 
Jornada Diocesana de enseñanza. 

Conferencia. “Los derechos humanos: devaluación de su contenido fundamental en Europa: prisiones y 
extranjería” Pastoral Penitenciaria Conferencia Episcopal de Portugal. Fátima (Portugal), 2-3-4 de mayo 
de 2014. 

Ponencia. “Desafíos desde la crisis y el derecho a la asistencia sanitaria”. Encuentro con las delegaciones 
de Justicia y Paz, Cáritas, Bilbao, 5 y 6 de mayo 2014. 

Ponencia: “Complicidad con los excluidos. Nuevas formas de pobreza y derechos humanos”, Zaragoza, 15 
de mayo 2014, Escolapias. 

Conferencia: “El capital contra el trabajo. Colectivos vulnerables en una sociedad dualizada”, Delegación 
de Pastoral del Trabajo, Alicante, 29 de mayo de 2014. 

Charla. “Flujos migratorios y derechos humanos en la frontera Sur” Carmelitas Vedrunas, Vic, Barcelona. 

Ponencia en presentación del informe “Expulsiones en caliente: cuando el Estado actúa al margen de la ley” 
Melilla, Universidad de Granada en la sede Melillense, 9-12 de octubre 2014. 

Conferencia: “Desafíos de la exclusión social desde los DDHH”, Santiago de Compostela, Instituto Estudios 
Teológicos, septiembre 2014. 

Ponencia en mesa redonda presentación VI Informe Foessa con Adela Cortina, José Antonio Marina, Manuel 
Campo Vidal, Madrid, 28 de octubre de 2014. 

Conferencia. “Desafíos sociales de la pobreza y la crisis”, XIV Jornadas Regionales de Reflexión, Caritas 
Autonómica de Castilla y Leon, Valladolid, 12 Noviembre 2014. 

Ponencia. Encuentro de Delegados episcopales de Pastoral Penitenciaria, “Reformas legales en materia 
penal, penitenciaria y extranjería”, Encuentro de Delegados episcopales de Pastoral Penitenciaria, Madrid, 14 
noviembre 2014. 

Conferencia. “30 años de historia, encuentros y lucha contra la exclusión”, Asociación Apoyo, 22 de 
noviembre de 2014. 

Ponencia. Seminario Comisión episcopal de Migraciones “Presencias en la acción social”, Madrid, 18 de 
marzo de 2015. 

Ponencia “Derechos económicos y sociales hoy: la vulnerabilidad de los migrantes”, Madrid, 16 de enero, 
Escuela de Formación social de los marianistas, “Derechos económicos y sociales hoy: la vulnerabilidad 
de los migrantes”. 

Impartición Curso de Formación Capellanes penitenciarios: Novedades legislativas en torno al Código 
Penal y la extranjería, Madrid, 9 de febrero 

Ponencia, “CIE, extranjería y DDHH”, Barcelona, Colegio de Abogados, 24 de marzo 2012, 

Ponencia: “Política y economía: implicaciones éticas para colectivos vulnerables, Aranda de Duero, 8 de 
mayo de 2012. 

Ponencia: La crisis y los colectivos en desventaja: perspectiva desde las necesidades y los derechos. 
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D3. Tesis doctorales finalizadas relacionadas con el proyecto 
Nombre del doctor, director de tesis, título, calificación, organismo… 

 

 
D4. Otras publicaciones derivadas de colaboraciones mantenidas durante la ejecución del 
proyecto y que pudieran ser relevantes para el mismo, así como artículos de divulgación libros, 
conferencias 
Autores, título, referencia de la publicación… 

 

I. LIBROS (VID. APARTADO D.1) 

II. ARTÍCULOS CON PEER-REVIEW (VID. APARTADO D.1) 

III. ARTICULOS   EN   REVISTAS   CIENTÍFICAS,   ARTÍCULOS   EN   LIBROS   COLECTIVOS   Y   ARTÍCULOS   DE 
DIVULGACIÓN 

PUBLICADAS DURANTE EL 2015 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, MARGARITA; SÁNCHEZ TOMÁS, JOSE MIGUEL: “Devoluciones ilegales en Ceuta y 
Melilla. Análisis de las denominadas “devoluciones en caliente” y de la reforma que pretende su 
legalización”, en Informe 2015 de CEAR (Comisión Española de Ayuda al Refugiado), pp. 157-169 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, Margarita; SÁNCHEZ TOMÁS, José Miguel, "Devoluciones ilegales en la frontera 
sur. Análisis jurídico de las denominadas 'devoluciones en caliente", en GASPAR CHIRINOS; MARTÍNEZ 
HUAMÁN (directores.), Estudios de política criminal y Derecho penal. Actuales tendencias, tomo II, Lima, 
Gaceta penal, 2015, pp. 411-451. En prensa en Libro Homenaje a Emilio Octavio de Toledo. También 
existe publicación electrónica de este artículo, 39 pp., en http://eprints.ucm.es/28256/ 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, MARGARITA: “Detención, internamiento y expulsión de ciudadanos extranjeros 
en situación irregular. Las funciones el juez de instrucción”, en la obra colectiva: Detención, 
internamiento y expulsión administrativa de personas extranjeras, coordinada por Margarita Martínez 
Escamilla, Madrid, diciembre 2015, Eprint Universidad Complutense de Madrid, ISBN: 978-84-608-4268- 
2, disponible en http://eprints.ucm.es/34492/. 

- Dicho trabajo también está publicado en el número monográfico “Protección de los derechos humanos y 
control judicial de la inmigración”, en: Cuadernos Digitales de formación, núm. 10, 2015, Cendoj- 
publicaciones, Consejo General del Poder Judicial. (http://www.poderjudicial.es/search/publicaciones/#) 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, M: "Prostitución, trata e inmigración irregular", en: Alcacer Guirao, Martín 
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Cáritas Española, El Escorial, 3 de julio de 2012. 

Ponencia: Badajoz, 28 de noviembre de 2012, “Participación, inmigración y democracia”, Día de las 
ciencias sociales y jurídicas. Badajoz, 28 de noviembre de 2012, 

Ponencia: “Dignidad y compromiso por los derechos humanos de los migrantes”, Organizado por la 
Asociación Entreculturas, 13 de diciembre 2012, Madrid, 

 
 

TOMÉ GARCÍA, José Antonio: 

Ponencia en la mesa redonda “Solicitud y autorización del internamiento y de la expulsión prevista en el 
art. 57.7 LOEx, en el Curso “Protección de los derechos humanos y control judicial de la inmigración”, 1, 
2, 3 de junio de 2015, organizado en el marco del Servicio de formación continua del Consejo General del 
Poder Judicial, Madrid, 3 de junio de 2015 

http://eprints.ucm.es/28256/
http://eprints.ucm.es/34492/
http://www.poderjudicial.es/search/publicaciones/#)


 

 
 

Lorenzo, Valle Mariscal de Gante (coord.): La trata de seres humanos: persecución penal y protección de 
las víctimas, Ed. Edisofer, Madrid, 2015, pp. 155-185. ISBN978-84-15276-32-6 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, M y ASOCIACIÓN SIN PAPELES DE MADRID: ""La manta" y la hospitalidad en el 
Código penal que nos amenaza", En: Lorenzo Peña y Txetxu Ausín (eds.): Pasando Fronteras. El valor de 
la movilidad humana, ed. Plaza y Valdés, 2015, pp. 127-150 ISBN 978-84-16032-41-9. Existe publicación 
electrónica de este artículo: ““La manta” y la hospitalidad en el Código penal que nos amenaza”, 2014, 
(24 pp.), en: http://eprints.ucm.es/24184/. 

- ALCÁCER GUIRAO, R: “La protección de las víctimas en el proceso penal y los derechos de defensa del 
acusado”, en: Alcacer Guirao, Martín Lorenzo, Valle Mariscal de Gante (coords.): La trata de seres 
humanos: persecución penal y protección de las víctimas, Ed. Edisofer, Madrid, 2015, pp. 187-222, 
ISBN978-84-15276-32-6 

- SÁNCHEZ TOMÁS, JOSÉ MIGUEL: “¿Por qué lo llaman trata cuando quieren decir explotación?”, en: 
Alcacer Guirao, Martín Lorenzo, Valle Mariscal de Gante (coords.), La trata de seres humanos: 
persecución penal y protección de las víctimas, Edisofer, Madrid, 2015, págs. 13-18, ISBN978-84-15276- 
32-6 

- SÁNCHEZ TOMÁS, JOSÉ MIGUEL: “Delitos contra las garantías de asistencia letrada e información de los 
privados de libertad por causas no penales”, en Tratado de Derecho penal español. Parte Especial IV, 
Delitos contra la Constitución. Tirant lo Blanch, Valencia, 2016, págs. 702-738. 

- SÁNCHEZ TOMÁS, JOSÉ MIGUEL: “Detención, internamiento y expulsión de ciudadanos extranjeros en 
situación irregular: marco comunitario e internacional”, en la obra colectiva: Detención, internamiento y 
expulsión administrativa de personas extranjeras, coordinada por Margarita Martínez Escamilla, Madrid, 
diciembre 2015, Eprint Universidad Complutense de Madrid, ISBN: 978-84-608-4268-2, disponible en 
http://eprints.ucm.es/34492/. Dicho trabajo también está publicado en el número monográfico 
“Protección de los derechos humanos y control judicial de la inmigración”, en: Cuadernos Digitales de 
formación, núm. 10, 2015, Cendoj-publicaciones, Consejo General del Poder Judicial. 

- GARCÍA DEL BLANCO, VICTORIA: “Trata de seres humanos y criminalidad organizada”, en: Alcacer 
Guirao, Martín Lorenzo, Valle Mariscal de Gante (coord.): La trata de seres humanos: persecución penal y 
protección de las víctimas, Ed. Edisofer, Madrid, 2015, pp.57-82, ISBN978-84-15276-32-6 

- REQUEJO NAVEROS, MARÍA TERESA: “El delito de trata de seres humanos en el Código penal español: 
panorama general y compromisos internacionales de regulación”, en: Alcacer Guirao, Martín Lorenzo, 
Valle Mariscal de Gante (coord.): La trata de seres humanos: persecución penal y protección de las 
víctimas, Ed. Edisofer, Madrid, 2015, pp.19-56, ISBN978-84-15276-32-6 

- RÍOS MARTÍN, JULIÁN CARLOS: “La investigación de los tratos inhumanos y degradantes en los Centros 
de Internamiento para extranjeros”, en la obra colectiva: Detención, internamiento y expulsión 
administrativa de personas extranjeras, coordinada por Margarita Martínez Escamilla, Madrid, diciembre 
2015, Eprint Universidad Complutense de Madrid, ISBN: 978-84-608-4268-2, disponible en 
http://eprints.ucm.es/34492/. Dicho trabajo también está publicado en el número monográfico 
“Protección de los derechos humanos y control judicial de la inmigración”, en: Cuadernos Digitales de 
formación, núm. 10,  2015, Cendoj-publicaciones, Consejo General  del Poder Judicial. 
(http://www.poderjudicial.es/search/publicaciones/#) 

- SEGOVIA, J.L., Tribuna en Vida Nueva, 2928 (2915) “Mos maiorum: germen del fanatismo” 06.02.2015 

- TOMÉ GARCÍA, J.A: “Autorización de expulsión prevista en el Art. 57.7 LOEx (ley extranjería)” y 
“Autorización del internamiento: principios rectores” (pp. 165 a 205), en la obra colectiva: Detención, 
internamiento y expulsión administrativa de personas extranjeras, coordinada por Margarita Martínez 
Escamilla, Madrid, diciembre 2015, Eprint Universidad Complutense de Madrid, ISBN: 978-84-608-4268- 
2, disponible en http://eprints.ucm.es/34492/. Dicho trabajo también está publicado en el número 
monográfico “Protección de los derechos humanos y control judicial de la inmigración”, en: Cuadernos 
Digitales de formación, núm. 10, 2015, Cendoj-publicaciones, Consejo General del Poder Judicial. 
(http://www.poderjudicial.es/search/publicaciones/#) 
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http://eprints.ucm.es/34492/
http://www.poderjudicial.es/search/publicaciones/#)
http://eprints.ucm.es/34492/
http://www.poderjudicial.es/search/publicaciones/#)


 

 
 

- VALLE MARISCAL DE GANTE, M.: La víctima de trata de seres humanos como autor de delitos: la excusa 
absolutoria del art. 177 bis 11, en: Alcacer Guirao, Martín Lorenzo, Valle Mariscal de Gante (coord.): La 
trata de seres humanos: persecución penal y protección de las víctimas, Ed. Edisofer, Madrid, 2015, pp. 
122-154, ISBN978-84-15276-32-6 

PUBLICADAS DURANTE EL 2014 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, M.: ““Top manta”, ayuda a la inmigración irregular y expulsión de extranjeros. 
La reforma de los artículos 270 y 274, 311bis, 318bis, 89 y 108 del Código penal”, en Javier Álvarez 
(Dir.): Informe de la sección de derechos humanos del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid sobre los 
proyectos de reforma del Código Penal, Ley de Seguridad Privada, LO del Poder Judicial (justicia 
universal), Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 2014, ISBN 9788490862209, pp.79-93. 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, M.: “Devoluciones en caliente: Guerra sucia en la frontera sur”, en Revista 
Crítica. Las migraciones en un mundo globalizado, noviembre-diciembre 2014, nº 994, págs. 41-46. 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, M.: "Expulsiones en caliente": guerra sucia en la Frontera Sur, en Éxodo, ISSN 
1138-901X, Nº. 124, 2014, págs. 53-56. 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, M.: “Devoluciones en caliente: ¿hasta dónde están dispuestos a llegar?”, en 
Rescoldos. Revista de diálogo social, 2º semestre 2014, núm. 31, págs. 25-27. 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, M.: Devoluciones en caliente: ¿hasta dónde están dispuestos a llegar?, en 
Agenda pública, Eldiario.es, 10―11―2014,  
http://www.eldiario.es/agendapublica/impacto_social/Devoluciones-caliente-dispuestos- 
llegar_0_323018259.html. 

- MARTÍNEZ ESCAMILLA, M.: Prólogo a RÍOS MARTÍN, J. C; SANTOS, E y ALMEIDA, C: Manual para la 
defensa  de  los  derechos  humanos  de  las  personas  extranjeras  encerradas  en  los  centros  de 
internamiento. Editorial Gakoa. San Sebastián 2014 ISBN 978-84-96993-47-1 

- SÁNCHEZ TOMÁS, J.M.: “Hacia un sistema alternativo al internamiento de inmigrantes irregulares”, en 
Eunomía. Revista en cultura de la legalidad, núm. 5, septiembre 2013-febrero 2014, pp. 75-94. 

- CUARTERO RUBIO, M.V.: “La alegación de violencia doméstica en el proceso de restitución 
internacional de menores”, T. Martín López y J.M. Velasco Retamosa, La igualdad de género desde la 
perspectiva social, jurídica y económica, Cizur Menor (Navarra), Civitas-Thomson Reuters, 2014, pp. 73- 
100, ISBN: 978-84-470-4777-2, pp. 73-100. 

- GARCÍA DEL BLANCO, V.: “Organizaciones y grupos criminales”, en Memento práctico. Penal. 2015, 
Francis Lefevre, Madrid, 2014, 18750-18949. 

- REQUEJO NAVEROS, M.: "El delito de trata de seres humanos: aciertos, desaciertos y propuestas de 
reforma”, en Actas de las XIV Jornadas de Profesores y Estudiantes de Derecho penal de las 
Universidades de Madrid, La reforma penal de 2013, publicada 2014, en http://eprints.ucm.es/28027/, 
pp. 65 a 83. 
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en internet 

- Observaciones al documento de trabajo previo al Anteproyecto de Real Decreto por el que se aprobará 
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